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DE LA REPUBLl[A 

p ON E N C I AS 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 32 de 1991 del Senado de la 
�epública. 

Los Ministros de Hacienda y "crédito Público y de 
Trabajo y Seguridad Social, presentaron el Proyecto 
de ley número 32 de 1991, "mediante la cual se fijan 
la.s normas, objetivos y criterios que debe observar el 
Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos. de los miem
brGs del Congreso y de la fuerza pública y para. la 
fijación de las prestaciones sociales mínimas de los 
trabajadores oficiales, y se dictan otras disposiciones, 
de conformidad con fo establecido en el artículo 150, 
numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política". 

Primero se sintetizan el contenido y los alcances del 
proyecto, ·para proceder en seguida a analizarlo ·y 
proponer modificaciones. 

Ambit9 de aplicación. 

El artículo 19 del proyecto señala el campo de · 
aplicadón ele sus normas. ·Autoriza al Gobierno para. 
fijar el régimen salarial y prestacional de: 

:a) Los empleados públicos de ·la Rama Ejecutiva 
Nadonal, cualquiera que sea su sector, denominación 
o - régimen jurídico; 

b) Lo.s empleados del Congreso NacionaY,la Rama 
·Judicial, el Ministerio Público, el Consejo Nacional 
Electoral, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y la Gcntraloría de la República; 

c) Los miembros del Congreso Nacional, y 
d) Los miembros de la Fuerza Pública. 
La enumeración -comprende a todos los servidores del 

Estado, en el orden nacional. 

Criterio y objetivos. 

El personal al servicio de los organismos e.statales 
de nivel· nacional teóricamente estaba sujeto a un solo 
régimen. Pero, a través de los años, se establecieron 
unos estatutos especiales, en atención con las carac
terísticas muy pa tiGulares de se�tores de especial 
im:¡::ortancia. Se suponía que enn la excepción. Sin 
embargo, hoy existen tantas excepciones que cubren 
la mayor parte del personal, y abs_orben la mayoría 
de los ga.stos en general en servicios personales. 

Las reglas generales se qued3.ron para la minoría. 
"Entre las áreas de defensa, sgeuridad y justicia tene

mos el 65 % de los gastos por servicios personales 
pagados con recursos del Presupuesto Nacional. La 
Organización Electoral y las Universidades Nacionales 
también tienen régimen especial. 

Y a ellas debe sumarse la educación preescolar, 
primaria, secundaria y media· vocacional, se financia 
con situado fiscal, proveniente del mismo origen, pero 
clasificado personalmente como transferencia. 

El régimen especial de las Fuerzas Armadas incluye 
remuneraci-ones adicionales a las ordinarias, que incre
mentan el sueldo básico mensual decretado anual
mente, en atención de conceptos como grado, tiempo 
de permanencia en el servicio, situaciones de orden 
público y localización en ciertas regiones. 

.La Rama. Judicial tiene también normas especiales, 
que esbblecen primas de antigüedad, de capacitación 
Y ascensional, que se liquidan además del sueldo básico. 

Igualmente la organización electoral tiene prima en 
los años de elecciones, llamada prima electoral. 

Y las universidades nacionales cuent3n con un .siste
ma de ascensos, similar al del magistrado, que opera 
automáticamente, tan pronto se cumplen los requisitos 
es�ablecidos e� las normas respectivas. 

El magisterio está sujeto a un estatuto especial, con 
escalafón y sistema de ascensos, que funciona con 
completa independencia de las normas generales. 

En mat�ria de cesantías, también hay una serie de 
regímenes especiales, que establecen la retroactividad. 

El Congreso, la Organización Electora, la· Contra
loría y la Ramá Judicial, tienen un sistema mixto, 
señalado por la Ley 33 de 1985, que reconoce la retro
actividad para los funcionarios vinculados hasta junio 
de 1985. 

. Así . mismo, opera la retroa:::tividad en-la liquidación 
dt;! ce.Eantías de maestros nacionalizados. y personal de 
las Fuerzas Armadas. . 

Lo antedor, en ·cuanto se refiere a la administración 
central del orden nacional. 

.En el sector descentralizado hay una gran cantidad 
de regímenes.salariales.y prestacionales, que han veni
d9·multiplicándose y diversificándose por las existencia 
de convenciones colectivas. 

El Gobierno consideró , que esa gran cantidad de 
casos diferentes,.afecta el control que debe tener sobre 
lqs gastos por ·servicios ¡;¡ersonales en el Presupuesto 
Na!Cional. Le impiden .determinar los costos y tamaños 
de las .nóminas, los niveles salariales y las prestaciones 
sociales. 

.Esta es la explicación para las disposiciones incluidas 
en el proyecto, que le permitirían, en el futuro, obtener 
la ·uniformidad en el régimen salarial y prestacional 
del sector público, y simplificarían su administración. 
P.odría conducir a unificaciones de los distintos ele
mentos constitutivos de salario, con sustituciones · y 
fusiones de algunos o de todos ellos. 

P;ira evitar rigideces en los -esquemas de remunera
ción de los .servidores públicos en Jos niveles medio y 
superior, el Gobierno propone en el artículo 29 unos 
criterios generales, que permitan establecer rangos de 
remuneración en tales niveles. 

Con el mismo· propósito, los artículos 69 y 79 del 
proyecto, permiten que el Presidente de la República 
delegue en los funcionarios responsables de los orga
nismos estatales. la facultad de realizar ajustes en la 
escala salarial de los empleados de cada entidad. En 
el· ejercicio de esta atribu;:!ión, quienes reciban la dele
gación deben someterse a las condiciones que les señale 
el. Gobierno Nacional,, especialmente a las de índole 
fiscal y presupue.stal . 

Con la inclusión en el proyceto de la posibilidad de 
adoptar nuevos sistemas de evaluación y promoción, 
el Gobierno, quedaría habilitado pJra eliminar o sus
tituir los sistemas de ajustes automáticos por anti
güedad, reclasificación y escalafones. 

·se supone que los criterios y objetivos indicados· en 
el proye:to están eEcnaclrados dent: o de unas reformas 
más amplias, orient�das a cambiar la fisonomía del 
1:ector público. ·Por eso- se incluyen como criterios para · 
determinar el régimen salarial y prestacional, la mo
dernización, tecnificación y eficien::ia de la adminis
tración pública. 

'También se fijan como criterios, el sometimi�nto 
al marco de la política económi::a y fiscal, y la racio
nalización en el uso de los recursos públicos. 

Congreso. 

El Gobierno propone, en el proyecto, que el Ejecutivo 
les señale una nueva asignación a los miembros del 
Congreso, dentro de Jos diez días siguientes a la expe
dición de la ley. Adicionalmente, el proyecto in:luye 
la propuesta del Gobierno para que se reconozca a 
lo.s Congresistas g�stos de representación, una prima 
de localización y 'vivienda, y se contraten planes de 
salud para ellos. 

Servicio exterior. 

En el ca.sci de J.r.s funcionarios del servi:io exterior, 
,se orcena fijar su remuneración en dólares de los 
Estados Unidos, y que el factor costo de vida sólo sea 
Lomado en cuentJ. para determinar la prima respectiva. 

Si hay casos muy E'Speciales que ameriten un trata
miento distinto, ·se requerirá concepto previo del 
Gonpes. 

Régimen prestacional. 

:ta proyecto somete la creación de nuevas presta
ciones a las modificaciones sustanciales que la ley 
in.traduzca al régimen prestacional privado. Y ello sólo 
cuando lo permita la situación fiscal . 

Así está contemplado en el artículo 10 de la pro
puesta del Gobierno. 

Entidades territoriales. 

.El proyecto reafirma lo dicho en la Constitución 
so.bre la competencia en cuanto a escalas salariales 
para los servidores de los departamentos, distritos es
peciales y municipios .. La tienen las asambleas y los 
Concejos. Y deben ceñirse a las asignaciones fijadas 
para ta�es fines por los pre.supuestos departamentales, 
distritales y municipales. 

El artículo 13-señala los parámetros que deben obser
var las asambleas y los concejos en el cumplimiento 
de sus funciones relacionadas con el pago de los servi
cios personales. 

Respecto al sistema pre.stacional · de los servicios 
públicos de las entidades territoriales, se reafirma el 
prinl::ipio constitucional que radica BU competencia en 
ef Gobierno Nacional. Las Corporaciones Públicas no 
podrán arrogársela, según la expresa disposición de la 
Carta. 

Prestaciones mínimas. 

Como la Constitución atribuye al Gobierno Nacional . 
la función de establecer el régimen prestacional de 
los servidores del Estado, el proyecto propone que el 
régimen mínimo sea el consagrado por las normas 
legales vigentes en el momento de expedirse la ley. 

Para lograr una política salarial y prestacional co
herente dentro del sector público, el Proyecto propone 
someter a los representantes legales de las empresas 
industriales y comerciales del Estado, y sociedades de 
economía mixta, a las instrucciones que les tracen sus 
Juntas o Consejos D!rectivos y el Compes en materia 
de negociaciones colectivas. 

C�n el mismo fin, el Proyecto prevé que las nego
ciaciones de los organismos y .entidades dedicados a 
prestar los servicios de salud, deben sujetarse a la 
disponibilidad de los recursos provenientes del situado 
fiscal y otras fuentes presupuestadas. 

Periodicidad de los reajustes. 

El proyecto contempla la anualidad de los reajustes 
salariales con sujeción a la ley anual de presupuesto 
para la respectiva vigencia fiscal. 

El reajuste se debe hacer dentro de los diez prime
ros días del año con efectos a partir del primero de 
enero respectivo. 

En cuanto a la, vigencia fiscal de 1992, se señala 
un plazo de diez días contados desde la promulga
ción de la ley. 

Responsabilidades y sanciones. 

·según el Proyecto, el Gobierno queda con facultades 
para determinar la responsabilidad pecuniaria y las 
sanciones de los funcionarios que modifiquen este ré
gimen salarial y prestacional, en contra de las dispo
siciones de la Ley. 

Facultades extraordinarias. 

Después de presentado el Proyecto de Ley, el Go
bierno le introdujo el 4 de febrero una modificación, 
que aparece en el artículo 19 del texto definitivo. 

En ella, solicita facultades extraordinarias, por seis 
meses, para adecuar la legislación existente a los nro-
pósitos de esta Ley marco, en lo referente a: 

-
.1 .  Situaciones administrativas de los empleados pú

blicos, p_articularmente licencias, permisos y comisiones. 
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2. Deber.es, derechos y prohibiciones de los emplea-
dos públicqs. . _ ' _ 3. Sistemas de distinción y .estímulo. 

Tanto ei Proyecto de Ley en su forma original, como 
el texto modificado, junto con la exposfoión de moti
vos, fueron publicados �epidamente en los Anales del 
Congreso. · . -· . : 1 

Aná1isis del Proyecto y modilfoaóiones. propuestas. 

Martes 25 de febrero de 1992 

Y si los reajustes se hace�1 por doce meses, pero 
sólo con efectos desde la expedición de la Ley o los 
Decretos, también habría un recorte de los ·ingresos 
de los tr,ab!J-ja.dores _: El correspongiente a� período_pom
prendido entre el 19 de enero y la fecha .en que sea 
efectivo el aumento. 

"Para los años siguientes, traería un desajuste eri los 
períodos presupuestales y mayores dificultades en el 
manejo de las finanzas públicas por parte del Go
bierno. 

En el P_royecto no app.rece _Cl!l;ro que el aume.nto re
girá _des.de el _19 de enero, _por ·lo cual p_rp,pQp_go un 

Según el artículo 150 de la Constitución, "Correspon- nuevo texto, que señale expresamente esta· obligación 
de-- ál Cong-reso hacer- ·las leyes. Por medio de ellas por parte del Gobierno. 

· 
ejerce las siguientes funciones: . . . Igualmente se especifica que él Ejecutivo deberá 

19) _ Dictar las· normas generales y señalar en realizar el aumento y no simplemente podrá hacer una 
ellas Íos oqjetivos y criterios a los cuáles _debe· suje-· mo_di�icación. Como aparece en el ·texto del proyecto, 
tarse el Gobierno para los siguientes efecto¡;: . . . es facultativo del ·Gobierno hacer ,o no el aumento. 

e) Eijar ,el réginien sal.aria! y prestacional de ·los Aunque hay consenso general sobre la necesidad de 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Na- un'alza el a-rtículo habla .de.modificar, lo cuai permiti-
cional Y-de-la fuerza pública; 

· 
: · "· . .ria sµ_'Qir o _b_aj_ar.,_J¡:¡¡._I11J..WbP·-I.UeJ.Qr _q_qe, .1aJ.eY.f.§�.1JJ& .. zca 

f) Regular el régimen prestaciones sociales mínimas de manera inequívoca que se trata de un aumento en 
de los trabajadores oficiales. Estas funéiones en lo per- fas remuneraciones. 
tinente a prestaciones sociales son indelegables en )as Los diez días del P.lazo solicitados por el Gobierno se  
Corporaciones públicas.,.territoriales. y .  éstas no podfá,n manhenen-�iguaies:·--· - . -- .- - . - _ . . ... · .. 
arrogárselas". " . . 1 • - • • , -�n re�ación éoií. lQS :mieip.brqs del _qpngreso. �e .acoge 
- Estas disposiciones cambian el régimen constitucjQ- l!!- 11ropue1:1t.a del ,_g,gbierno. 

nal anterior, señalado en el numeral 99 del artículo· -Los reajustes :en la :cemuneración de-los .eongresistas 
76 de la Constitución ·precedente, -cuyo texto ciecía; están regulados por el artfüulo 187-de la Constitución 

"Corresponde al Congr:eso.;hacer las leyes. Por· µ¡e- ... que dice: "La asignación de los . miembros"del Con-
dio de ellas ejerceJá¡¡-.s,igui.ent�,s. atribuciones: . . . . gr_e;;;p .. se . re�aju¡¡tai:li .. c;ada .añ.o .. e11 .Pl'OP,org_ipp. J�l al 

99) -Determinar "la·'-estrÚctuÍ'á'.�(ie: ·fa :administración'. . pr_omedJÓ ponderaqo .ele los. c�mbi!J:S _ocurridqs en ia. 
nl!,c_iPJ'.\aL 1!1-6,di�nte. •. la .c-r�.f\!.ajQµ·. Ae ,:lylinistei;io�, _P,EfP.ªE-'" . · · re_mµ,i:ier:¡i,_9ipµ , de · l.os s.�rw40r� · d� . la . a.cJ.m!.nisJ;ra,c;ié!n . 
ta.mentos . .f.qmini&tJ,"il,ti:vo,s y-��st�hlec�m.i�ntos, pftblic.os centi;a._l,. segú;n._,9e¡.:tH}c-ªc,i(in. ii.IJ,e·:P:ata, .et e��.P1o. -��P,�dá¡ . 
y !,ijar Ja§ �se;>¡�. de remm_\e.i¡_i1.�i..ón-!ls .• c9rres:P0Jici.ie_ntis · · e1·. Contralor General de la· Republ1ca". ·. · . . - _ 
a las distinfai:i° categ:pxf� .� .. . emPI��. !lsí. �pffio .el..i;�g�- . )l:,ste. �i¡¡temi;t, R��Rªªº .en_ JQs Jlltin\o.s J;i,fiq_�_, · e.�i_j;� 'et': 
mgn, ,de - ¡n.T,S;JJfo��acip,ues i¡qc@.és": � · · · • · : · /o · • • ·aµt.etipr próge_clim.ieP,t.o, c!e "i:�a;jlll!t�·J!ecre�adQs. por, l9� . · Según el artfouio· 79 de .. esa Constitµci.ón, t.ale¡¡ )eYeS propios congresistai:; que ·tos récibfaµ .. F;ra un !llecanis- . 
sólo podían ser .dictadas o. reformadas a iniciativa ctel m,o- -.a,tlsuydo;. eri .c;lo,t;i.�.e Jp.s P.!/,rJameJ?.taJios,. ap¡ir_ecí_!tp. 
Gobier!1o, pero el .pq��ll.!>,��t!l<�!l: f{tc¡.J.ltado para in- ·- elevándose sus propios sueldos, con la lógica, rea,cción 
traducir en los Proyectos las mo'dlf1cac1ones que con- de Ja opiniól;l, pú.b.lt9a,. 

· .. · " · -- " - -- " · ' .... ·• ' 
sip,e;¡i:µ;¡¡, _.c;pnv,e!lien,te,.s. . . . . . _ . . . . _ . _ �J¡:l _P,r9_bl�nra :es.t¡í • §,.C!_lµc;i,Qn_�gq, aJ cplo,c_a,r a. �q s CQ.!1-

;L,� i1ii,t.11r,aJe�!1 .ffiis,µi¡i :P..�L;te,ma _lµl,pu¡¡o :Ia cqs,tu_m- .. gi;esi¡1¡tas ep. )a¡¡ *1is.l!W.S C,c¡ncii�i.OJ;!e¡:;-qge .. \)l . pro,ine,!lio 
br.e «;le nt.1li?<!)<r l<1.s���®�t&;ctes, e;�j;,1'apr<;li.11ai::ia.s,_,cq_11t.em.- · de los srevidores públicos, 0que ... tr11bajan P.ara la�admi-pl�d,as en .e.L,a,i.:t,í<mlp :'t6. ,Qr<Uqal .. l? _ge .la ª'n,�erior , nistración central. 

- -.. - . . . ..... .. " .,, .. . . . . 
Cgn&t�tl.J.CW.11· ).\'íetjjante. el!\t_s. $)). .. qoP.i_ernp sol.ici�al;>.a. -

-
y \)1-.QorwresP otRrg�B,!} . . �P.JJ11l!U�!lte�. un,a,s .fac:u�tades -�µ_epa· i:>erQ..iep_te'. .<Merm\p.ar la :as.ig_1;1a.�i!;'i.!1 d_e - '.la;- : 
extraordinarias para .decretar :lQs. )ÜY,S�es _ _  de sala,r_ios Cl].al se _ pa:i;te, d�sP,u.,,és �e g_ue ,la Qqnstituye�te·¡g;1!!1entú · 
delal)P. ¡¡¡tgajep.te _al�ELla.,:i:.es_pe,c;tiya ley. el períqdo P.e ,ses!o¡:i...w:; .Y .est_ableció e,s�rict�s pro_hipi-

�1 cl¡,,¡¡O: :e..l),C!;la,qra .Pei:f��tarrient,e"_en ·�as exigencias ci911.es, .P�ra v9�VeLel _ejercicio pa,rlam,ent,?_ri9 ;i�com.., 
d�l._orl;ljn,¡¡,l �.?. <:lel,&rt.\cµ.Lo"I'§�:..1;1e ·.�'l".��a,l:Ja .q\) facultad.lfa . _patible con el desempleo de actividad!�s ·distintas a las -
precisas, de las cuales se revestía al Presidente por ' p¡;oi;üa.s .d.e .f?enadQt:'i)S. y R_eP.resentantes . · ·Apte - esta 
un ti..eII!PO cl.�.!;erµ1in_aJ!R,,P.!).r !_9_;ge!l$_Z:�l :tjiuy' corto. Re- - si.J;u¡¡.ción,, ':$!'.)lo caben .dQ;> P.Osipilidades·: gúe l¡t as�g�a- . 
Sl\Ha):Ja opx_ip; . adem-.�. "qlJe .l�s �ec�sidades P'lbliqa,s ció.n ... $e.a s.eñ.!}Jac;la. por -�l Qo!):g_reso o por .. eH:>:o!?ier,no: · 
inpicaban_ l¡¡, .9-QTI,V!l..Ilie!J,c!a. qe espe . procedill'.iento. · _ · · 'E;l paJs tiene !}m::/:rg,11s exper:ien.cias · qe .lá- f!J�cipn d_e 

),;µ eLbi;eve niazo ,pqr elc,ci,m;l� ·c.Q¡:tceµü¡.n]a,s .facul_� u� su,eldo.por,lo� ¡;nl,l>tp.Q.s ,qu,e !o.reciben."Es �i;i pés,irµo 

ANALES DEL CONGRESO 

Objetivos y criterios. 

EÍ artículo 29 enumera los objetivos y criterios que 
deb.� .�ener en cuenta el Gobierno Nacipnal, para fijar 
el .i-eg1men de salarios y prestaciones. 

Unos de ellos son convenientes. Otros francamente 
�n?on':'e�ientes, pues su aplicación conllevaría graves 
lllJUSt1cms y desconocimiento de los derechos de los 
traba.jadores. Y faltan algunos, que son indispensables 
para p;r:_oteger los derechos de los servidores públicos, y 
asefP:!rar que el régimen salarial y prestacional obe
dezca a principio.s insustituibles de justicia social. 

CoIJ.�e!J.j�pt,es. 

Es clara la justificación de criterios como: 
-Modernización, tecnificación y eficiencia de la 

administración pública. 
-;Utilización eficiente del recurso humano. 
-Capacidad de ajustarse· a las condiciones laborales 

pre_<:!o]!lin!J.11tes. · 
-Sujeción al. marco general de la política macro

económica y fiscal. 
-.�cionalización y disponibilidad de los recursos 

públicos. 
-Nivel de los cargos. 
-Rangos de remuneración para los cargos de los 

niveles profesional, asesor, ejecutivo y directivo. 
-Sistemas de evaluación y promoción basados· en 

pruebas generales y/o específicas, que contemplen 
p;rincipios- corµo _la equidad, -productividad eficiencia 
y desempeño> -- · · ·' · .� � - '• \, 

. . Iiicónv�rifoii�es: 

. :{l¡a�q\�i;i isc,�l¡l,z:a. fa-.incoriveniencia de otrqs-criteri� 
l�Ql}!H\� ; e:\). el pr_oyecto; pues "desconocen . �ituaciones 
e�J2��a��,_ ,Y!f.l).ajl geref:!hOS 'de -los trabaja\:]pres consá
gr_�d9.s ,�i¡pµé¡; q!l Jargos estudioo por la léy� r.ecoria- -
ci._P.�,_Ej)�hvir,t!fd _!1e las· características ef{c�pc�ona�es del 
t o !me se realiza, admitidos· por el Estado o 
�R :!!!?,s �en: qg11V:enCiones o Pactos Colectivos. . 

.. �µ_ .. <;le,r,efillg,s ya existentes, . muchos de ellqs obte-· 
p�g9s.-;�..Y�Rú�;;;<J,e largas .Y duras luchas sindic;ales. No 
s�.J?JlE\.9.en .p.e¡;c,o,nop�r, sin poner en la cuerda floja la 
s�r!fill.2.9.-,d,e,,�!l �\gtema jtµ'ídico basado en el reconoci
m;i!w-1i9 ,q.e JQ8- ,P.erechos individuales y colectivos. 

'J!!n .el .derrumbe de un Estado de Derecho; lo más 
grave i;io es el atropello del último derecho que_ que.de, 
sino la violación impune que se realiza por priméra · 
vez .. Y sería el colrno-.que el desconocimiento .de unos 
derechos de los trabajadores, se hiciera al amparo de 
la ,ley,,-,c,uya primera· obligación ·es protegerlos. 

_ !Earta.les.razones, considero inadmisibles la supl'esión 
de los regímenes especiales, :y la sustitución de sistemas 

ta,,qes, el. G<l9.�ex:n,o .e�.P.e.®f· ._1,m,a Ji.\\Ú'¡ie . de decretos .,col1 ejempJg, ._que !}fect¡i .seriJlJ.i:iente · fa - �re�ip�li<;l�d·- de -.la --
fuerza de ley, mediante los cuaEes ·reajustaba .las _re- Rama "Legislativa:· ";El _aci;_ual eongreso 9-e �ñinguna-- . 
muneraciones de los servidores dl;!l sectqr público en el . manera puede _repetir ese grave e·. error. Sólo qúeda 

de .. ajusté. consagrados en normas hoy vigentes, y en 
esGalafones previstos en estatutos espéciales. 

orden nacional. · · entonces, el señalamiento .por._ ... el _ Gobienw, cQm.o el 
Así operó el sistema por años; estableciendo una ru- mismo Ejecutivo lo propone.en el proyecto-de ley. Uni-·, 

t· 1 · 1 t· u lil°ad · · camente· podría hacerlo .en est.a ocasión, dentro del 
l!,1?> e,gi::¡ a, _w.a qt¡e resJ..ltYa. --� -� - a. .Por- -e�igencias 

mismo .plazo establecido .. par.a· el =-re". '·uste ;del. resto - de de l_a nueva yém�t�tuq�ón. ,L¡¡.�illt�a .v,ez. que i;e utilizó . ...,, 
el1me.cf,l.nis.m,o fl1e .én l.,9.9-0, •. J.,.á I,.ey.,_��,de,_ese año ·0t01:gó los servidores públicos. 
las autorizacio11eii y,, en . .segajda, _-!il. Gobierno expidió :Ei artículo 2n del proyecto incluye, dentró .. de. los 
los pecretoi; p_ara utilizarla¡; -en . �l "corto .período se-.. -_ . criterio.s y' objetivps permanent�s .que tendr¡í, ·�n. cuenta . 
ñalado. · · · - · .  _ el Gobierno ·en asuntos salariiales - y· prest'acíones; el· 

Se_gi;tn la nueva Const�tuciqu, J;i..,füa.cipn del régi:men literal j)' que se refiere- al. "reconocimiento de' gastos 
sa ,l¡LJ:ial y prest¡;i,qiqna,l ,q� �s .\)�p}e!'J.Ms ... p_úbl�co�, <de dé represéntación, de. una 'ptirÍJ.á .. dé ·1oc!i:lizáclón Y· 
lo$ mieµibi:os del .congre$0 y �í"J!1 _Fµer¡;:a Pública, vivielÍda ·p�ra .

. 
los miemRros:deH:!orig�eso y-fa 9óntratá-

cori:esponde ahGobierno .Nagi..1;maJ; con 'sujeción a fas ció¡:í de p�arie!:l de. salud ¡;>ara. ios .mismo¡;". , . - . 
nc¡rinas gep.er-ale8. ílµé diqté':e�·,Ógngre¡¡o _me_qian_te- u.na No ·hay razón pára -dejar,esta ,norma como permá-
ley, en la cual sefiale los objet.t��s y _ criterios qµe debe nente. La facultad para que el Gol:Íierrio - señale fa 
observar el Ejectltivo. nueva_ asignación ·de· 10,s. m1embros. del Co:g.gr�J;Q, coµi-

�o cual s�gnifi.ca que, par.a ·lqs ef-ectos inmediatos, pi;encte sue1do, gas�os '.de representación y pr�!Jl!'!,S . .'Lo 
sin una l('lY ¡:¡ue est¡¡,b)ezga ,esas _nonµa;s generales, el haI'.á. aiaor.a y por un,a .spla vez. Tampoco .. ¡¡e j�ti_fica 
G�bierpo no po_drá . -reajust:u· ;loo --sala_riQs, con la evi• incl_U!l'·m_enc�()J1es o P.I1mes :especiales dy s_alP.9,- «'iJ.illp.Q.o 
dente injusticia que i¡npUca·esa·demora.. 

· . ya .existe un régimen .·P!'li•a·los s�rvidove,s p_ú}!li�Q.S:y;. 
En el Proyecto se distillgueú-t;res ·clases ·de -materias: a<;le¡nás-el --Congreso tiene. 1,U;1 Fondo que vie1',e .fun,cio'-
La primera se refiere al reajuste inmediato de los nando .desde hace var.ies .años. 

sueldos de los serv:idores .púb�icoo.' · · · ' -- . ·· · -Erí adelante, se aP.Ucarií. . lo: dispuesto .. en . el artículo 
La segunda a las norma.s genera1es que señalarán el 187 de la·Constitución .. Los cambios-de las.asign,acione5 

marco ·dentro del cual debe .mffirerse" el Gobierno en .de 1-os miembros del.Congr_é,i;f:>, se harán segÚ.p. el ·pÍ:o-
el futur_o,-en._cuanto. a .régimen s·�lii.riái, y prestacional. . me.dio .ponct,erado de .J<;>s qµe. se· realice_n para. quienes 

La tercera, a las facultades: eitra.ordinllcrias para trabajan en . la administración,.central. . . -
adecuar la legislación a los -propósitos. de la-Ley marco. , 

Analicémoslas en ese orden. · Reajµs�e �1mJl'l'l�@4.'lllt!)J. 
Su justicia y urgencia del reaju�te son indiscutibles. 
Debido a las circunstancias especiales de la puesta 

en marcha de un nuevo Qrden !JO>nstitucional, el au
mento de los sueldos de los senridores del Estado se 
está demorapdo más ¡:¡Uá de cualquier plazo justi
ficable. 

Por eso, las disposiciones.que lo autorizan tienen que 
aprovarse a la mayor brevedad . El Congreso debe. de
jar expresa constancia de su preocupación porque se 
decrete y pague cuanto antes y ratificar su ·criterio 
con hechos, dándole un trámite muy rápido. 

Retroactividad a[ i!lli!Íllllll®Jr«D ir1le: enero. 

Además, el aumento d,ebe prooµcir efectos desde el 
l 9 de enero de 1992. No tendrfa sentido sólo a partir 
de la fecha de expidición de 1.a Ley o los Decretos que 
la desarrollen. Hacerlo solo pór et resto del año,. sén
taría un precedente en extremo peligr&so. Significaría 
qúe la demora del Ejecutivo en formalizar los reajus
tes, recorta el ingreso de los servioores públicos. 

.Es .un procedimiento. auto¡nático, lógico, aceptádo por 
la opinión que cierra las pue1'.t�s a los abusos y a las 
suspicacias, al tratar al Gong.resista como al resto de 
los servidores públicos y no darle injerencia "en .la 
fijación de su propio suel!io. 

Normas -generales spb.te salarios y prestaciones. 

El ámbito de aplicación de las normas está previsto 
en ·el artíc1llo 19 del proyecto. Comprende las Ramas 
Legislativa .. Ejecutiva y Judicial, el Ministeri·o PúbHco, 
la Contr'aloría Geri.eral de la República, la Fuerza Pú
blica y según aparece en el texto, "el Consejo Nacional 
Electoral y la Registraduría Nacional del Estado Civil". 

Estas últimas entídades conforman lo que l.a Consti- . 
tución denomina Organización Electoral. En su artículo 
120 dice : "La Organización Electoral está confo:rrpad!J. 
por el Consejo Nacional Electoral, por la Regi.straduría 
Nacional del Estado Civil y por los demás organismos 
que e.stablezca la ley". 

En consecuencia, propongo ·modificar el artículo 19 
del proyecto para acomodar· las denominaciones usadas 
en él, a lo .dispuesto en el artículo 120 de la Cons
titución. 

Hoy no existe ningún régimen especial y legal. Todos 
están. co11Sagr:adós en una ley o en una convención o 
páeto colectivo _celebrados conforme a la ley. En caso 
contrario, estarían a disposición los recursos jurídicos 
para eliminarlos. 

Regímenes éspeciales como los establecidos para las Fuerzas Armadas, se- justifican por las características 
dé.:la".furición que desempeñen, su trascendencia para · las institUCiones del pais y para la vida diaria de la 
comunidad. , · 
.. _Al�?. sill!-ilª! .. ocurre _con la Rama Judicial, cuya 
_fUric1on es mdlspensable para la subsistencia del Estado 
y ·1á actividad normal de la sociedad. 

· 
:::Y .. �sa semejante puede decirse de la Organización 

Eleetor.al una eterna olvidada: La oninión v el ml�mo 
Estado· .sólo�se acue:rdan de ella en vÍsperas ·elector;les. 

El tnaf¡\'i.sterio pos_ee un régimen propio que, indepen
dientemente de la opinión personal que tengan sobre · sus. eláusulas algunos miembros del Congreso. y funcio

. nados .públicos, está consagrado en diSposiciones lega
-les, y confiere a los docentes unos derechos claros, que 
deb!'W r.e_spet�rse. 

.Lo ·l}l!smo pued!! decirse _de los restantes regímenes. 
especi-ª-1,e¡:;. 

:Pon,e.rlQ_s a toqos _ellos en. ·entredicho, por virtud de 
un, lit.eral· de, una ley, aten�a contra 1-os derechos de los 
traba]adores y: "es una bomba de tiempo pará la paz 
laJ;mi:� ,P,e Colombia. _ 

Por ello, en esta materia, propongo: 
,1. Suprimir el literal d) del artículo 29 que permite 

eliminar los regímenes especiales. 
·2. Suprimir el aparte del literal f) del articulo 2g 

que P.ermite acabar· con "los sistemas automáticos de 
ajuste, basados en aspectos como la antigüedad, recla

. sificacipnes, ascensos automáticos y cambios rutinarios 
en el escalafón. 

3 .  Suprimir el artículo 99 que permite acabar, en la 
práctica, con el estatuto docente. · '4. Sµprimir el artículo 14 que contiene disposiciones 

· especillles, que afectan a los trabajadores de entidades 
dedicadas _a. la prestación de los servicios de salud. 

Nuevos criterios. 

Dijimos que faltan algunos criterios importantes, 
por los cuales debe regirse el Gobierno en. cuanto se 
refiere al régimen salarial y prestacional de los servi-
dores públicos. · 

·Propongo incluir los siguientes: 
1. Respecto a los derechos de los trabajadores. En 

ningún caso se podrá desmejorar sus salarios y p_resta
ciones sociales. 
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2. La adopción de sistemas de evaluación y promo
ción, basados en pruebas generales y/o específicas. 

En el diseño de estos sistemas se tendrán en como 
criterios la equidad, productividad, eficiencia, desempe
ño y antigüedad. 

Aquí se incluye la antigüedad y· se descarta la posi
bilidad de que estos criterios se utilicen para eliminar 
sistemas de promoción y ascenso contemplados en re
gímenes especiales, como el docente, el judicial y el 
de las Fuerzas Armadas. 

3. Respeto a la carrera administrativa y la am
nliación de su cobertura. • 4. Capacitación continua del personal al servicio del 
Estado. 

5. La concertación, como factor importante para 
mejorar · 1a, prestación de los servicios y las confücib
nes de trabajo. 

Sistema salarial. 

El artículo 39 define lo que se entiende por sistema 
salarial, con los dos elementos que lo integran: Estruc
tura de los empleos y la escala y tipo de remuneraciOn. 

Queda igual. Es la definición utilizada en e-sta léy 
y lo será en los decretos que la desarrollen. 

Servicio exterior. 

El artículo 59 establece el sistema de liquidaciOh 
para los funcionarios del Servicio Exterior, con oas'e 
en dólares de los Estados Unidos. .. 

Simplifica los procedimientos actuales, que usan el 
;franco suizo, y deja la flexibilidad necesaria para aten
der circunstancias especiales. · 

También queda sin modificaciones. 

Delegaciones. 

Los artíC\llos (!9 y '/9 autorizan al Presidente _para 
delégar facultades de reajustar salarios en los Mifiis
tros, Directores de Departamentos Administra'.tivos, 
Superintendentes y Representantes· legales de est'ablé.._ 
cimie1itcs públicos nacionales y en las Jmfü'!s :Qfré'c·
tivas de empresas industriales y comerciales del Est!Cdo 

·y de las sbc1é'dades de economía mixta asimiladás a 
éstas. 

Los dos artículos se mantienen. 

Pi·estaciones sociales. 

Los• artículos 10 y 16 se refieren a prestaciones so,
ciales. Según el 10 , sólo se pueden crear nuevas pres:. 

·taciones· sóciáles para los servidores públicos, cuando 
. Ja ley modifiqüe sustancialmente el régimen prest�
cional del sector privado, y la situación fiscal ro 
permita. · . Ligar los cambios en el régimen prestacional púolic� 
a lo que suceda en el privado, crea complicaciones en 

. uno y otro campo. Es una invitación para cursar pre:. 
siones y generalizar los puntos de discusión, pues cuál'
quier tema que se toque afectaría automáticamente a 
servidores públicos y a trabajadores privá'l:os. 

· 
Someter un cambio en el régimen prestacional pú

blico a modificaciones sustanciales con el privado, pue
de ser un freno para el progreso de los servia.ores del 
Estado que se encuentren en condiciones inferiore·s. 

Su avance quedaría sujeto a cambios legales en un 
régimen prestacional como el privado, en donde una 
proporción cada vez mayor de trabajadores se rige po_r 
convenciones y pactos colectivos y el interés de modi'
:ficar las normas legales es relativamente menor. 

Propongo suprimir este artículo 10. 
El artículo 16 establece que el régimen prestacfühal 

niínimo de los trabajadores especiales, será el consa
grado en las normas legales vigentes. · 

Consecuente con mi propuesta de respetar los regí
menes especiales y de no desmejorar, en manera a�._ 
guna, los derechos de los trabajadores, presento ante 
esta Comisión un texto sustitutivo. 

Según él, el mínimo será el consagrado en las nor:
mas de la ley o convención o pacto aplicables al 
trabajador, en el momento de expedirse la ley. 

Acatamiento de las políticas oficiales. 

Los artículos 17 y 18 ordenan a los representantes 
jegales de las empresas industriales y comerciales ·del 
Estado y de las sociedades de economía mixtas ásitni
ladas a ella, respetar las directrices de ·sus juntas y 
los lineamientos señalados por el Conpes. 

Es la reinteracción de un elemental principio de 
orden en el sector público, cuya violación conduce a 
sanciones cómo las previstas en el artículo 18. 

El texto de los dos queda sin modificaciones. 

Entidades territoriales. 

Los artículos 11, 12, 13 y 15, se refieren a las enti
dades territoriales. 

Les ordena ajustarse a las normas, criterios y obje
tivos contenidos en esta ley. Al .mismo tiempo, les 
ordena adecuar sus escalas salariales a la normal na� 
cional y sujetarse a esta ley en cuanto a prestaciones 
sociales. 

Las disposiciones sobre prestaciones reafirman lo di:. 
cho por la Constítución en su artículo 150, literal f), 
según el cual "estas fUnciones en lo pertinei1te a 
prestaciones sociales son indelegables en las Corpora'
ciones Públicas regionales y éstas no podrán arra:. 
gárselas". 

:Martes 25 ·de febrero de 1992 

El artículo 300 de la Constitución establece: 
"Corresponde a las Asambleas Departamentales'', por 

medio de ordenanzas ... 
7. Determinar la estructura de la administración 

Departaméntal, las funciones de sus dependencias, las 
escalas de remuneración correspondientes a sus dis
tintas categorías de empleo ... ". 

. Y el artículo 313, en relación con los Municipios, 
repite el mismo principio: 

"Corresponde a los Concejos ... 
6. Determinar la estructura de la administración 

municipal y las funciones de sus dependencias; las es:
calas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleo ... ". 

Se trata, pues, de una función asignada a las Asam
bleas Departamentales y los Concejos Municipales, 
acorde con el espíritu descentmlizador que inspiró a la 

Constituyente. 
La única posibilidad de limitarla sería interpretar 

que el artículo•. 288 de la Constitución permite esta
blecer restricciones como la propuesta en el Proyecto, 
al distribuir competencias. 

Señala este artículo: 
. "La Ley orgánica de ordenamiento territorial esta
blecerá la distribución ·de competencias entre la Náci6i1 
y las entidades territoriales. Las competencias atribui
das a los distintos niveles territoriales, serán ejerci
das conforme a los principios de coordinación, 
concurre:n:cia y subsidiáriedad que establezca la ley". 

Es necesario, pues,.esperar· fa Ley organic·a de orde"
namiento teiritqrial, p¡¡.ra ver cómo. se distribuyen - ras 

·competencias. Si eff-ella se trata el tema, allí deben 
sefialarse sus litnitacfünes. 

Ei ·artículo 15 del proyecto, no es necesario pues 
repite una norma que ya ésta en la Constitución. 

En consecuencia, propongo suprimir los artículos 
11, 12, 13 y 15. ' 

F.uerias Armadas. 

En la .remuneración .de· Ia:s Fuerzas Armadas, se 
presenta una seria.ijesptoporc'ionº en los sueldos de los 
Generales y ·coroneles, con quienes tienen grados des
de Subteniente, hasta Teniente Coronel. Entre. los dos 
grµpos existe una notoria·descotiiperisa"ción, qúe coloca 
a · la oficiali_dad: de grados · menores en una -injusta 

situación salarial. . . 
Un General re-cibe un stieldó de $ 923. ooo. oo; un 

Mayor General, $' 830·:100':00; l]n Bl'igadier General, 
'$ 7M.55ó.oó; y un coronel;$ 746.roo.oo. El grado si
guiente, Tenient� Coronel; recibe $ 316.368.00. ·: 

Como puede verse, mientras de Coronel h'acia arriba 
hay úna proporeióh entre el gr.aao y -el sueldo, con los 
Tenientes Cormieles se· pre·señta una. füecha que ri� 
tiene razón de ser. El Coronel· gána más del doble del 

-sueldo dio!I grado inmediatamente anterior, Teniente 
Coronel. · En· términos porcentuales, esto significa que el Ma• 
-yor General recibe un sueld'o equivalente al 90% del 
sueldo del Gener'al. El' Brigadier General" recibe el 85 % . ·
E:i Coronel recibe el 70% y ei' grado inferior en donde 
comienza la desproporción, recibe apenas el 34%. 

Para alcanz�r ·el grado de Teniente Coronel, deben 
transcurrir 21 .años desde que el· Oficial obtiene su 
grado · conio Subteniente. A este tiempo se agrega el 
que permanece como alumno en la Escuela Militar 

·para llegar a Subteniente. 
En esos veintiún años tiene que observar buena 

conducta, cumplfr estrictam·ente con su dbeer y apro
vechar satisfactbrianrente, los cursos establecidos para 
el ascenso, en cada grado. 

Los sacrificies personales que impone la carrera 
militar, y la importancia de las labores que cumplen 

·ras Fuerzas Armadas son evidentes. No requiere aquí 
una descripción ·aetalladá ni éléígios por su. trascen
dencia como soportes y garantía de un Estado demo
:crátfoo. ·Hay un reconocimiento general de sus mere-
cimientos. · . . · 
. La deSproporeión en lá. escala .salariai, crea un grupo 
de oficiales mar rernúneradós, cuyo sueldo no guarda 
·relación con el de sus superiores. Y es precisamente 
_el grupo que está en contacto más estrecho con la 
·tropa, y el más dÍi'ectamente responsable de lás 
'operaciop.es. : · 

Como considero de el'emental justicia la nivelación 
de la.· escala, propongo inclúi:r, en las normas sobre 
·reajuste salarial,· la faétiltád · para que el Gobietno 
proceda a esa nivela:ciOn estableciendo una escala 

-tii'aduaT poréeritual" úniCa. En eifa se debe corregir el 
tratairii.ento inju5to a que están actualmente sometides 
los oficiales con . grados de T-éniente Coronel o infe• 
riores, todos los Subofifüales, desde el Sargento (Mayor 
hastá Cabo Segundo) y los Agentes de la Policía 

Naeional. 

Ju,sticia-. · 

Una situación semejante se presenta en la Rama 
Judlciál, en dondé hay grandes saltos entre la remune
ración de· los Magistrados·de lá Corte Constitucional, la 

·Corte· Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el 
Consejo Superior 'de fa Magistratura, por una parte, y 
los· Magistratlos de los "Tribunalés Superiores y Tribu
nales .Administrativos que están en el sigúiente nivel 
de remuneración. 
- · otro sálto se piesentá entre este segundo nivel y la 
remuneracion de los jueces. 

Como en el éaso de· fas Fuerzas Armadas, hay con
senso naCional ·sdtire lá importancia de la funciói1 

"eñcómendada a los jueces y la urgencia de fortalecer 
la Rama Judicial! 
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La opinión pública sabe qué si no hay justicia no 
hay país. Y es consciente de la necesidad de pagar 

·unos salarios adecuados a la importancia del trabajo 
de Magistrados y Jueces y a las crecientes dificultades 
para cumplir ·sus labores. 

Por eso propongo que, al realizar los ajuste.s corres
pondientes a este afi.o, el Gobierno elimine las des
compensaciones en la escala de remuneración de la 
Rama Judicial. 

. El factor de las desproporciones ha sido la prima 
técnica, que se estableció en virtud del artículo 29 de 
la Ley 60 de 1990, para Magistrados de la Corte, el 

Consejo de Estado y el Tribunal Disciplinario. Al 
volverla exclusiva de ellos, los Magistrados de Tribu
nales y los Jueces quedan en una escala salarial 
distinta. 

Pára eliminar esta injusticia, propongo que el Gobier
no quede facultado para extender esta prima técniCa 
a Magistrados de Tribunales y Jueces. Su exclusión 
en 199'0 fue una dispo.sición inequitativa, que rompió 

·1a proporcionalidad eh las remuneraciones de la Rama 
Judicial, y colocó a la admihistración de justicia eh 
situación de inferioridad frente a los funcionarios de ·1a Rama Ejecutiva, a· los cuales se les reconoció la 
posibilidad de recibir esa prima. 

Facultades extraordinarias. 

Los Minis'tros de Hacienda, de Trabajo y Segurid'a-d 
Social, incluyeron. el texto del proyecto originalmente 
presentado, una solicitud de facultades extraordinarias. 

. El nuevo artículo es el Í9 en la numeración refor
mada, y .se refiere a facultades para "adecuar la. legis
laCión a los propósitos de la presente ley", en fas 
siguientes materias: 

a) Situaciones · administrativas de los empleados 
públicos particularmente licencias y comisiones; 

b) Deberes, derechos y prohibiciones de los emplea
. dos públicos; 

c) Sistemas de distinción y estími.ilo. 
Una ley marco, por su propia naturaleza, señafa los 

parámetros dentro de· los cuales el Gobierno ejercerá 
sus atribuciones en el campo delimitado por el Con
greso. Por consiguient-e; no son necesarias unas facul
tades extraordinarias-sobre la:.misma materia. Propon
go, pues, suprimir el artículo 19 del proyecto. 

Primer debate; 

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer 
a la Comisión Primera del Senado: Dése primer debate 
al Proyecto de ley número 32 de 1991 del Senado, con 
las modificaciones contenidás- en el pliego adjunto . 

Gabriel -Melo Gueva11l1. 

PLI EGO D E  MODIFICACION ES 

PROYECTO DE LEY NUMERO. 32 DE 1991 

. Mediante la cual se seña'.Ian Ia.s normas, objetivos 
Y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para 
la fijación del Régimen Sala-rfaJ y Prestácional de Jos 
Empleados Públicos, de los miembr.os del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Púbiica y para la fijación de 
las prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales, y se dictan otras disposiciones, de conformi
dad con lo establecido en el artículo. 150, numeral ].� 
literales e) y f) · de la· Constitüción Política. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TI'fíut .. o 1 

R:e'giíhen salarial y presfacfonal de los empleados; 
p"fíblieós, de fos niieiritiros· del Congreso Ñacional 

y de la Fuerza Publica. 

Artículo 19 El Gobierno Naciónal, con sujeción a la.s 
normas, criteriOs y objetivos contenidos en esta ley, 
-fijará el régimen salarial y pre.stacional de: 

al IJos empleados públicós de la Rama Ejecutiva 
Nacibúal, cualquiera que sea su sector, denominació'n 
o régimen jurídico; 

b) Los empleados del Cóngreso Nacional, la Rama 
Judicial, el Ministerio Público, la Organfaación Elec
toral y la Contraloría General de la República; 

c) Los miembros .del Congreso Nacional, y 
. d) Los miembros de fa Füerza Pública. 

Artículo 29 Para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de. los empleados enumerados en el ar
tículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta 
los siguientes objetivos y criterios: 

a) El respeto a los derechos· de los trabajadores. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y pres
taciones sociales; 

b) El respeto a la carrera administrativa y la am• 
J;Jliación de su cobertura; 

c) La concertación como factor de mejoramiento 
de la prestación de los servi'éios por parte del Estado 
y de Iás condiciones de trabajo; 
· d) La modernización, tecnificación y eficiencia de 
la administración pública; 

e) La utilización eficiente del recurso humano; 
f) La competitividad, entendida como la capacidad 

·de a'justarse a las condiciones predominantes en lii.s 
actividades laborales; 
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. g) La obligación del Estado de propiciar una capa
citación continua del personal a su servicio; 

h) La sujeción al marco general de la política macro
ecónómica y fiscal; 

i) La racionalización de los recursos públicos y su 
disponibilidad, esto es, las limitaciones presupuestales 
para cada organismo o entidad; 

j) El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las 
funciones, sus responsabilidades y las calidades exi
gidas para su desempeño; 

k) El establecimiento de rangos de remuneración pa
ra los cargos de los niveles profesional, asesor, ejecu:
tivo y directivo de los organismos y entidades de la 
Rama Ejecutiva; 

1) La adopción de sistemas de evaluación y promo
ción basados en pruebas generales y/o específicas. En 
el diseño de estos sistemas se tendrán en como crite
rios la equidad, productividad, eficiencia, desempeño 
y antigüedad; . 

11) El reconocimiento de .gastos de representación y 
de primas de localización y vivienda cuando las cir-
cunstancias lo justifiquen. . 

Artículo 39 El mismo del Proyecto. 
Artículo 49 Con base en los criterios y objetivos con

tenidos en el artículo 29, el Gobierno Nacional, dentro 
de los primeros diez días del mes de enero de cada 
año, modificará el sistema salarial_ correspondiente a 
los empleados enumerados en el artículo 19, literales 
a) ;  b) y d) , aumentando sus remuneraciones, 

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá modificar 
el régimen de los viáticos, gastos de representación y 
comisiones de los mismos empleados. 

Los ajustes que decrete el Gobierno Nacional con
forme a este artículo, producirán efectos fiscales a 
partir del primero de enero del año respectivo. 

Artículo 59 El mismo del Proyecto. 
Artículo 69 El mismo del Proyecto. 
Artículo 79 El mismo del Proyecto. 
Artículo 89 El ·mismo del Proyecto. 
Artículo 99 Se suprime. · 
_Artículo 10 . Se suprime. 

TITULO II 

Régimen salarial y prestacional de ·las entidades 
territoriales. 

Artículo 11 . Se suprime. 
Artículo 12 . Se suprime. 
Artículo 13 . Se suprime. 
Artículo 14. Se suprime .. 
Artículo 15 . Se suprime. · · 

TITULO III 

Prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales; 

Artículo 16. El régimen prestacional mínimo de los 
servidores públicos será el consagrado,en la Ley , ,  con
vención o pacto colectivo aplicables al respectivo tra
bajador en la fecha en la cual entre en vigencia· la 
presente Ley. 

Artículo 17. El mismo del Proyecto. 

TITULO IV 

Otras disposicfones. ' 
Artículo 18 . El mismo del Proyecto. 
Artículo 19 . Se suprime. . · 
Artículo 20 . El Gobierno Nacional, dentro de los diez 

(10) días siguientes· a la promulgación de la presente 
Ley, en ejercicio de las autorizaciones previstas E;)n el 
artículo 49 hará los aumentos a que se refiera ese 
artículo cdn efectos a partir del 19 de ' enero de 1992. 

Parág�afo .  Dentro del mismo plazo y el ejercer las 
facultades de la presente Ley, establecerá una escala 
gradual porcentual única para nivelar las remunera
ciones de los miembros de las Fuerzas Armadas, ·con 
efectos desde ei 19 de enero de 1992. 

Parágrafo. Dentro del mismo plazo y al ejercer las 
facultades de la presente Ley, el Gobierno Nacional 
extenderá a los Magistrados de los Tribunales Supe
riores y de los Tribunales Administrativos Y a los 
Jueces de la República, la prima técnica establecida 
en el artículo 29 de la Ley 60 de 1990, con efectos 
desde el 19 de enero de 1992. 

Artículo 2 1 .  La presente Ley rige : a partir de la 
fecha de su sanción. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

del Proyecto de ley número 32 del Senado · de la República. 

El Gobierno, con las firmas de los Ministros de 
Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Seguridad 
Social, presentó· el Proyecto de ley número 32 de 1991, 
"mediante el cual se fijan las normas, objetivos :y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para 
la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Na
cional y de la fuerza pública y para la fijación de las 
prestaciones sociales mínimas de los trabajadores ofi-. 
ciales, y se dictan otras disposiciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, lite
rales e) y f) de la Constitución Política". . 

Martes 25 de febrero de 1992 

Posteriormente, .en comunicac10n dirigida al doctor 
David Turbay, Presidente de la Comisión Primera del 
Senado, adicionó el proyecto para solicitar facultades 
extraordinarias, con el consiguiente· cambio en el 
articulado. 

Fui designado ponente para el primer debate. La 
pom::ncia fue leída en. la. sesión del 18 de febrero y ese 

· mismo día se aprobó la proposición con que terminaba 
el informe, y se inició la consideración del articulado 
con un pliego de modificaciones. 

En la sesión del 19 de febrero se debatió el proyecto, 
y fue aprobado con los cambios que más ade1ante se 
explican. En la misma sesión se leyó un mensaje de 
urgencia enviado por el Gobierno en el cual pedía la 
reunión conjunta de las Comisiones Primera de Senado 
y Cámara. Pero la Comisión consideró que no había 
lugar a Ello, al aprobarse el proyecto en primer debate 
y pasar, por lo tanto, a sesión plenaria para segundo 
debate. Es importante anotar que, en estas circunstan

.cias, el trámite previsto cuando se presenta un mensaje 
de urgencia demoraría más la aprobación del pro¡yecto, 
en cuyo rápido trámite están interesados el Congreso 
y el Gobierno. 

En seguida se explican la propuesta gubernamental, 
y los argumentos para suprimir varios de los artículos 
. sometidos al estudio del Legislativo, introducirle modi
ficaciones a otros e incluir disposiciones nuevas. 

Los veintiún artículos presentados por los Ministros 
quedan reducidos a doce. Del texto original, se supri
men nueve y se modifican siete. 

La justicia y urgencia del reajuste de las remune
raciones de los servidores públicos son indiscutibles. 

Debido a las circunstancias especiales de la puesta 
en marcha de un nuevo orden constitucional, el au
mento de los sueldos de los servidores del Estado se 

' está demorando más allá de cualquier plazo justifi-
cable. - · 

Por eso, las disposiciones que lo autorizan tienen 
que aprobarse a la mayor brevedad. El Congreso debe 
dejar expresa. constancia de. su preocupación - porque 
se decrete y pague. cuanto antes, y ratificar ·su criterio 
con hechos, dándole un trámite muy rápido. 

Carácter de ley mareo. 

Según el artículo 150 de la Constitución, "correspon·
de al Congreso hacer. las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: ... 

19 . Dictar las normas. generales y señalar -en ellas 
·1os objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el 
Gobierno· para los siguientes efectos : ... 

·e) Fijar el régimen salarial y prestacfonal de los 
empleados · públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la fuerza pública; 

f) Regular el régimen prestaciones sociales mínimas 
de los trabajadores oficiales. 

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones socia
les son indelegables en las corporaciones públicas 
territoriales, y éstas no podrán arrogárselas". 

Estas disposiciones cambian el sistema constitucio
nal anterior, señalado en ·el numeral 99 del artículo 
76 . de la Constitución precedente, cuyo texto decía : 
"Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio 
de ellas ejerce las siguientes atribuciones : . . .  

9 .  .Determinar lá estructura de la administración 
nacional mediante la creación de Ministerios, Depar
tamentos Administrativos y Establecimientos Públicos 
Y fijar las escalas de remuneraciones correspondiente� 
ª. �as distintas categorías de empleos, a.sí como el 
regrmen de sus prestaciones sociales". 

Según
. el artículo 79 de esa Constitución, tales leyes 

solo podran ser dictadas o reformadas a iniciativa del 
Go�ierno, pero el Congreso estaba facultado para intro
ducir en los proyectos las modificaciones que consi-
derara convenientes. · 

·La �'.l'turaleza misma del tema impuso la costumbre 
de ut11Izar las facultades extraordinarias, contempla
das en el artículo 76, ordinal 12 de la anterior Consti
tución. Mediante ellas, el Gobierno solicitaba y el · Gongreso otorgaba, anualmente. unas facultades extra
ordinarias para decretar los ajÚstes de salarios. 

El caso se ajustaba en las exigencias del ordinal 12 
del artículo 76. Se trataba de facultades precisas de 
las cuales e_ra _investido el Presidente .por un tie{np0 
determinado, por lo general muy corto. REsultaba 
obvio, además, que las necesidades públicas respal
daban la conveniencia de ese procedimiento. 

En el breve plazo por el cual se concedían las facul
tades, el Gobierno expedía una serie de decretos con 
fuerza de ley, para reajustar las remuneraciones de 

--los servidores del sector público en el orden nacio.nal. 
Así operó el sistema por años, estableciendo una 

rutina legislativa cambiada por exigencias de la nueva 
Constitución. La última vez que se utilizó el meca
nismo fue en 1990. La Ley 60 de ese año otorgó las 
autorizaciones y, en seguida el Gobierno expidió los 
decretos para utilizarlas en el período señalado. 

Según la nueva Constitución, la fijación del régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso y de la Fuerza Pública, co
rresponde al Gobierno Nacional; con sujeción a las 
nornws generales que. dicte el Congreso mediante una 
ley, en la cual señale los objetivos y criterios que debe 
observar el Ejecutivo. 

Lo cual signifi.ca que, para los efectos inmediatos, 
sin una ley que establezca esas normas generales, 
el Gobierno no podrá reajustar los salarios, con la 

· evidente injusticia que implica esa demora. . · Dentro de la nueva Constitución, sólo el Gobierno 
puede presentar proyectos de ley que se refieran ·a 
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· materias como la que nos ocupa. Así lo señala en su 
artículo 154, cuyos dos primeros incisos dicEn: 

"Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las 
Cámaras a propuestas·de sus respectivos miembros, del 
Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el 
artículo 156, o por iniciativa popular en los casos pre
vistos en la Gonstitución". 

"No obstante, solo podrán ser dictadas o reformadas 
por iniciativa del Gobierno, las leyes a que se refieran 
los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a) , b) y e)\ 
del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen parti
cipaciones en las rentas nacionales o transferencias 
de las mismas; las que autoricen aportes o suscrip
ciones del Estado en empresas industriales o comer
ciales y las que decrete.u exenciones de impuestos 

. contribuciones o tasas nacionales". 
· ' 

Sin em�argo, una vez presentado el proyecto, el 
Congreso tiene facultades para reformarlo. Así lo esta
blece el inciso tercero del mismo artículo 150 : "Las · 
Cámaras podrán introducir modificaciones a los pro
yectos presentados por el Gobierno". 

. El p_royecto de ley que estudiamos tiene, pues, mía 
doble importancia. La autorización para aumentar de 
inmediato los sueldos de este año, sobre cuya urgencia 
hay consenso nacional. Y la inducción de normas per.
man�nt�, que serán el marco dentro del cual procederá 
el EJecutrvo en el futuro, y que continuarán vigentes 
hasta que·. �n · gobierno presente otro proyecto de ley 
para modlf1carlas. Solo entonces podrá el Gobierno 
legislar de nuevo sobre el tema. · 

Artículo 19 Ambito de aplicación de las .normas. El 
ámbito de aplicación de las normas está previsto en 
el artículo 19 del proyecto. Comprende las Ramas 
Legislativa, Ejecutiva y Judicial, el Ministerio Público 
la Contraloría General de la República la Fuerz� 
P_ública Y según apar.ece en el texto, · "el Consejo Na
cional Electoral y la Registraduría Nacional del Estado 

Civil". 
E��as últim�s entidades conforman lo que la Consti

. tuc1on denomma Organización Electoral. En su artículo 
120 dice·: "La organización electoral está conformada 
por �1 Consejo Nacional Electorál, por la Registraduría 

_Nacional del Estado Civil y por. los demás organismos 
que establezca la ley". . 

En �ons�cuencia el artículo 19 se acomodó a las 
denommac1ones US?-das en la disposición constitucionai 

Artículo 29 Objetivos y criterios. El artículo 29 enu� 
mera l?s objetiv<;>s y criterios que debe tener en cuenta el Gobreri:io Nac�onal, para fijar el régimen de salarios y prestacmnes. 

. Unos de los propuestos por el Ejecutivo son convenientes. 
· O�ros, _francamente inconvenientes. Su aplicación 
_ocas1onana graves injusticias. Desconocería los derechos de los trabajadores. 

Y �n �l proyecto del Gobierno faltaban algunos que 
_
son _

md1sper:saJ;>les para proteger los derechos de los servidores_ publ1cos, y asegurar que el régimen salarial -� p�e�tac10z:.a1 obedezca a principios insustituibles de. 3ust1c1a social. 

Convenientes. 

Es clara la justificación de criterios como: 
-Modernización, tecnificación ;y eficiencia de fa 

administración pública. 
-Utilización eficiente del recurso humano. 
-Capacidad de ajustarse a las condiciones laborales 

predominantes. 
-Sujeción al marco general de la política macro

económica y fiscal. 
-Racionalización y disponibilidad de los recursos 

públicos. 
-Nivel de los cargos. 

.-Rangos d� remuneración para los cargos de los 
niveles profes10nal, asesor, ejecutivo y directivo. 

-Sistemas de evaluación y promoción basados en 
p;ru;ebas generales y/o específicas, que contemplen prin
c1p1os como la equidad, productividad eficiencia y 
desempeño. 

' 

Inconvenientes. 

También es clara la inconveniencia de otros cri
terios incluidos en el proyecto. Desconocen situaciones 
muy especiales, violan derechos de los trabajadores 
consagrados por la ley después de largos estudios, 
reconocidos en virtud de las características excepcio- · 
nales del trabajo que· se realiza, admitidos por el 
Estado o acordados en convenciones o pactos colec-
tivos. 

· 
Son derechos ya existentes, muc.hos de ellos obte

nidos después de largas y duras luchas sindicales. No 
se pueden atropellar, sin poner en la cuerda ·floja la 
seriedad de un sistema jurídico basado en el reco
nocimiento de los derechos individuales y colectivos. 

En el derrumbe de un Estado democrático lo más 
grave no es el atropello del último derecho que quede, 
sino la violación impune que se realiza por prime-ra 
vez. Y sería el colmo que el desconocimiento de unos 
derechos de los trabajadores, se hiciera al amparo de 
la ley, cuya primera obligación es protegerlos. 

Por tales razonE-s resultan inadmisibles la supresión 
de los regímenes especiales, y la sustitución de sistemas 
de ajuste consagrados en normas vigentes, ;y en esca
lafones previstos en los estatutos que rigen determi
nados sectores de la actividad estatal.. 

Un régimen como el establecido· para las Fuerzas 
Armadas, se justifica por las características de fa 
función que desempeñan, y su trascendencia para las 
instituciones · del país y para la vida diaria de la 
comunidad. 
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Algo similar ocurre con la Rama Judicial, cuya fun
ción es indispensable para la subsistencia del Estado 
y la actividad normal de la sociedad. 

Y cosa semejante puede decirse de la Organización 
Electoral, una eterna olvidada. La opinión y el mismo 
Estado solo, se acuerdan de ella en vísperas electo-
rales. . 

El magisterio posee un régimen propio que, inde
pendientemente de· la opinión personal que tengan · sobre sus .cláusulas alguno.s miembros del Congreso y 
funcionarios públicos está consagrado en disposiciones. 
legales, y confiere a Jos docentes unos derechos claros, 
que deben respetarse. 

Lo mismo puede decirse de los restantes regímenes 
especiales. 

Ponerlos a todos ellos en entredicho, por virtud de · 
un literal de la ley, atenta contra los derechos de los 

. trabajadores. Es una bomba de tiempo para la paz 

. laboral de Colombia. 
Por ello, se niegan las propuestas del Gobierno en 

esta matE>ria y se suprimen las siguientes disposiciones 
del proyecto : 

1 .  El literal d) del artículo 29 que permitía eliminar 
los regímenes especiales. 

2 .  El aparte . final del literal f) del artículo 29 que 
permitiría acabar con "los sistemas automáticos de 
ajuste. basados en aspectos como la antigüedad, recla

. sificaciones, ascensos automáticos y cambios rutinarios 
en el escalafón". 

3 .  El artículo 99 que permitía acabar, en la práctica, 
. con el estatuto docente. · 

4 .  El artículo 14 que afectaba a los trabajadores de 
entida<;ies dedicadas a la prestaeión de los servicios 
de salud. 
Nuevos criterios. 

Explicamos que faltaban algunos criterios impor
tantes, por los cuales debe regirse el Gobierno, en 
cuanto se refiere al régimen salarial y prestacional de 
los servidores públicos. 

En el texto aprobado por la Comisión Primera se 
. incluyeron los siguientes: 

· 
1 .  Re3pecto a los derechos de los trabajadores. En 

. ningún caso se podrá desmejorar sus salarios y pres-
. taciones sociales. 

·· · 
2 .  La adopción de sistemas de evaluación y promo

. ci.ón basados en pruebas generales �/o específicas en 
cuyo diseño se tendrán en. cuenta la equidad produc
tivida�. �-ficiencia, desempeño y. antigüedad. Se incluye 

. la ant;guedad, y se descarta la posibilidad de aplicar 
estos criterios para eliminar sistemas de promoción 
Y ascenso contemplados en regímenes especiales, como · el docente, el judicial y el de las Fuerzas Armadas. · 3 . . Respecto a la carrera administrativa y ampliación 
de su cobertura. · 4 .  Capacitación continua del personal al servicio del Estado. · 

5 .  La · concertación, como factor importante para 
· mejorar la prestación de los servicios y las condiciones 

de trabajo. 
Artículo 39 Sistema salarial. El artículo 39 define lo 

que se entiende por sistema salarial, con los dos ele
mentos que lo integran: estructura de los empleos y 
la esr:ala y tipo de remuneración. 

Es la definición utilizada en esta ley y lo será en los 
decretos que. la desarrollen. 

Para mayor precisión, se cambia la denominación 
"empleados públicos" por "servidores públicos", aco
modándola al nuevo lenguaje constitucional. 

Artículo 49 Aumentos anuales. El artículo cuarto 
contempla ias autorizaciones para realizar aumentos 
anuales, dentro de los primeros diez días de enero. 

El aumento debe producir efectos desde el 19 de 
enero de 1992. No tendrí:;i. sentido sólo a partir de la 
fecha de expedición de la ley o Jos decretos que l a  
desarrollen. Hacerlo sólo por el resto del año, sentaría 
un precedente en extremo peligroso. Significaría que 
la demora del Ejecutivo en formalizar los reajustes, 
recorta el ingreso de los servidores públicos. Y si· los 
reajustes se hacen por doce meses, pero sólo con efec
tos desde la expedición de la ley o los decretos, tam
bién habría un recorte de los ingresos de los trabaja
dores : el correspondl ente al período comprendido entre 
el 19 de enero y ia fecha en que sea efectivo el 
aumento. Para los años siguientes, traería un desajuste 
en los períodos presupuestales, y mayores dificultades 
en t'l manejo de las finanzas públicas por parte del 
Gobh�rno. 

En el proyecto del Ejecutivo no aparecía claro que 
el aumento regiría desde el 19 de enero, por lo cual se 
cambió su texto para señalar expresamente esta obli
gación por parte del Gobierno. 

Igualmente se especifica que el Ejecutivo deberá 
aumentar y no simplemente podrá hacer una modifi
cación. Como aparecía en el proyecto, era facultativo 
del Gobierno hacer o no el aumento. Aunque hay con
senso geneml sobre la necesidad de un alza, el artículo 
hablaba de modificar, lo cual permitiría subir o bajar 
Es mucho mejor que la ley establezca de manera ine-

. quívoca que se trata de un aumento en las remune
raciones. 

Los diez días de plazo solicitados por el Gobierno 
para hacer el aumento anual, se mantienen inmodi
ficables. 

Artículo 59 Reglas para el servicio exterior. El ar.., 
tículo 59 establece el sistema de liquidación para los 
funcionarios del Servicio Exterior, con base en dólares 
de los Estados Unidos. 

Simplifica los procedimientos actuales; que usan el 
franco suizo, y deja la flexibilidad necesaria para 
atender circunstancias especiales. 

Martes 25 de febrero de 1992 

La propuesta del Gobierno quedó sin modificaciones. 
Artículos 69 y. •¡9 Delegaciones. ·Los artículos 69 y 79 

autorizan al Presidente para delegar facultades de 
reajustar sa.larios en los ministerios, directores de 
departamentos administrativos, superintendentes y re
presentante¡; legales de establecimientos públicos na
cionales, y en . las juntas directivas de empresas 
industriales y cómerciales del Estado, y de las socie
dades de economía mixta asimiladas a éstas. 

Les dos artículos se mantienen según la propuesta 
original. 

Artículo 89 Prestaciones. -El Gobierno decía en su 
proyecto que ei: régimen prestacional mínimo de los 
trabajadores especiales, sería el consagrado en las 
normas legales :vigentes. 

Consecuente con el respeto de los regímenes espe
ciales, y el propósito de no . desmejorar en manera 
alguna; lcis derechos de Jos trabajadores, el artículo 
octavo establece'. que el mínimo será el consagrado en 
las normas de la ley, convención ' o pacto aplicable al 
trabajador, en el momento de: expedir esta ley. · 

Artículos · 99 y' 10. Aeatamiento de las políticas · ofi
ciales. El artículo 99 ordena a los representantes lega
les de las empresas industriales y comerciales -del 
Estado, y de las sociedades de economía mixta asimi
ladas a ellas, respetar las directrices de sus juntas y 
Jos lineamientos .. señalados por el Conpes: 

Es 1a reiteración de un elemental principio de orden 
en el sector público, cuya violación conduce a san
ciones como las · previstas en· el ·artículo 10. 

El texto de los dos se mantiene sin modificaciones 
frente a Ja propuesta original del Ejecutivo. 

Artículo 11. Los aumentos del presente año. El ar
tículo 11 le ordena al Gobierno hacer los aumentos 
correspondientes, al presente año, dentro de los diez 
días siguientes a la sanción de la ley. 

Siguiendo el criterio señalado en el artículo cuarto, 
se esnecifica que . no se trata de· hacer una. simple 
modificación, .sino un a.umcnto. También queda esta.

. blecido en forma . expresa, que el aumento tendrá 
efectos a partir del primero de enero de 1992, lo cual 
no aparecerá mencionado de manera precisa en el · texto propuesto. por el .Gobierno. El artículo trae dos 

. parágrafos nuevos que buscan remediar situaciones de 
injusticia evidente en las . Puerzas Armadas y en la 
Rama Judicial. · 
Fuerzas Armadas. 

En la remuneración de las Fuerzas Armadas hay 
uná seria desproporción en: los sueldos de los Genera
les y Coroneles, · 0on . quienes tienen grados desde 
Subteniente, hasta Teniente Coronel. · Entre los dos grupos existe una notoria descompen
sación, que coloca a la ofidalidad de grados menores 
en una injusta condición salarial. Un General recibe 
un sueldo de $ 923 . 000; un Mayor General, $ 830 . 700; 
un Brigadier General $ '784 .550; y un Coronel $ 746.100. 
El grado siguiente, Teniente. Coronel, recibe $ 316 . 368. 

Como puede verse, mientras de Coronel hacia arriba 
existe proporción entre el grado y el sueldo, con los 
Tenientes Coroneles se· presenta una brecha que no 
tiene razón de ser. El Coronel gana. más del doble del 
sueldo del grado inmediatamente anterior, Teniente 
Coronel. 

En términos porcentuales, esto significa que el 
Mayor General ·recibe un sueldo equivalente al 90% 
del sueldo del General. El Brigadier General recibe 
el 85% .  El ·Coronel el 70% y el grado inferior en donde 
comienza la desp'roporción, recibe apenas el 34 % .  

Para alcanzar e l  grado d e  Teniente Coronel, deben 
transcurrir 21 años desde que el Oficial obtiene su 
grado como Subteniente. A este tiempo se agrega el 
que permanece como alumno en una Escuela Militar 
para ilegar a Subteniente. 

En estos veintiún aíios tiene ,que observar buena 
conducta, cumplir estrictamente con su deber y apro
bar satisfactoriamente los cursos para el ascenso de 
un grado al otro. '. 

Los sacrificios "personales que impone la carrera 
militar, y Ja importancia de las labores que cumplen 
las Fuerzas Armadas son ost.ensibles. No se requie.re 
aquí ni una descripción detallada ni nuevos elogios 
por su trascendencia, como soportes y garantía dé un 
Estado democrático. Hay un reconocimiento general 
de sus merecimientos. 

La desproporción en la escala salarial, crea un 
grupo de oficiales mal remunerados, cuyo sueldo no 
guarda relación con el de sus superiores. Y es preci
samente el grupo . que está en contacto más estrecho 
con la tropa, y el más directamente responsable de 
las operaciones. 

Como es de elemental justicia la nivelación de la 
escala, se incluyó; en fas normas sobre reajuste sala
rial, la autorización para que el Gobierno proce'da a 
esa nivelación, estableciendo una escala gradual por
centual única. En ella se debe corregir el tratamiento 
injusto a que están actualmente sometidos los oficiales 
con grados de Teniente Coronel o inferiores. todos los 
Suboficiales, desde Sargento Ma.yor hasta · Cabo Se
gundo, y los Agentes de la Policía Nacional. 

Tanto la nivelación como el reajuste producirán 
efectos a partir dél 1 g de enero de 1992. 
Rama Judicial. 

Una situación semejante se vive en la Rama Judi
cial, donde hay grandes saltos entre Ja remuneración 
de los Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo 
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Superior de la Judicatura, por una parte, y los Magis� 
trados de los Tribunales Superiores y Tribunales Ad
ministrativos, que están en el siguiente nivel de 
remuneración. 

Otro �alto se presenta e'ntre este segundo nivel y 
la remuenración de los jueces. 

Como en el caso de las Fuerzas Armadas, liay 
consenso nacional sobre la importancia de la función 
encomendada a los jueces y la urgencia de fortalecer 
Ja Rama Judicial. · 

La opinión pública sabe que si no hay justicia no 
hay país. Y es consciente de la necesidad de pagar 
unos salarios adecuados a ·  la importancia del trabajo 
de Magistrados y Jueces y a las crecientes dificultades 
para cumphr sus labores. 

Por eso se ordena que, al realizar los ajustes corres
pondientes a este año, el Gobierno elimine las descom
pensaciones en Ja escala de remuneración de la Rama 
Judicial. 

El factor de las desproporciones ha sido. la prima · 
técnica, establecida en virtud del artfoulo 2° de la Ley 
60 de 1990 para Magistrados de • la Corte, el Consejo 
de Estado y el Tribunal Disciplinario. Al volverla 
exclusiva de ellos, los i\!Iagistrados de"l'ribunales y los · Jueces quedan en una escala salarial distinta. 

Para eliminar esta injust.icia, el · Gobierno debe 
extender esta prima técnica a Magistrados de Tribu
nales y Jueces. su exclusión en 1990 fue una disposi
ción lnequitativa. Rompió la proporcionalidad en fas 
remuneraciones, y colocó a la administración de jus
ticia en situación de inferioridad frente a los funcio
narios de la Rama Ejecutiva, a los cuales se les 
reconoció la· nosibilidad de recibirla. 

' La prima técnica y el reajuste producirán sus efectos 
a partir del l 9 d€: enero de 1992. . .  

Asignación de los miembros del Congreso. · 

En el proyecto original se proponía :  "El Gobierno 
fijará una nueva asignación para los miembros del 
Congreso Nacional dentro de los ·diez días siguientes 
a la · vigencia de esta · ley. Dicha asignación se re
ajustaJ"á cada año, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 187 de la Constitución Nacional". 

Este artículo especial para "los Congresistas n<> fue 
aprobado por la Comisión Primera, pues la mayoría 
de sus integrantes se declaran impeéiidos en atención 
a lo dispuesto por la Constitución. Esta dice en su 
artículo 182 : "Los Congresistas deberán p·oner en co
nocimiento d<e la respectiva Cámara las situaciones 
de carácter moral o económico que los inhiban para 
participar en el trámite de los asuntos sometidos a su 
consideración. La ley determinará lo relacionarlo con 
los conflictos de interés y las recusaciones". 

La decisión fue apelada ante la Plenaria. 
Los reajustes en la remuneración de los Congresistas 

están regulados por el artículo 187 de la Constitución, 
que ordena :  "La asignación de los miembros del Con
greso· se reajustará cada aíio en proporción igual al 
promedio ponderado de los cambios ocurridos en fa 
remuneración de los servidores ·dé la administración 
central, según certificación que para el efecto expida 
el Contralor General de la República". 

Este sistema, probado en los últimos años, evita el 
anterior procedimiento de reajustes decretados por las 
Cámaras en donde los parlamentarios aparecían ele
vándose sus propios sueldos. Mal procedimiento que 
afectaba seriamente la credibilidad de la Rama Legis-
lativa. · 

El problema de los reajustes está solucionado, al 
colocar la Constitución a Senadores y Representantes 
en las mismas condiciones que· ·el promedio de los 
servidores púbiicos, que trabajan para la administra
ción central. 

Queda pendiente determinar la. asignación de la cual 
· se parte, después de que la Constituyente aumentó el 
tiempo de sesiones y estableció estrictas prohibicion�s. 
para volver el ejerc_icio parlamentario incompatible 
con el desempeño de actividades distintas a las propias 
de Senadores y Representantes. Ante la inhibición 
contemplada en el artículo 132 de la Constitución, el 
caso de los Congresistas quedaría contemplado dentro 

. de las norma general del artículo 19 de esta ley, que 
le da atribuciones al Gobierno para fijar el régimen 
salarial de los servidores públicos. 

Propuestas negadas. 

Fueron negadas las siguientes propuestas del Go
bierno : 

1 .  Supresión de los regímenes especiales. 
2 .  Sustitución y fusión de prestaciones y elementos 

constitutivos de salario. 
3 .  Sustitución de los sii:;temas automáticos de ajuste, 

basados en aspectos como la antigüedad, reclasif!ca.
ción, ascensos automáticos y cambios rutinarios en el 
escalafón. · 

4 .  Cambios en el régimen salarial y prestacional 
para los distintos grados del escalafón docente. · 

5 .  Condicionamiento de la creación de nuevas pres
taciones. sociales para los servidores públicos a, modi
ficaciones legales del régimen prestacional del sector 
privado. 

6 .  Condiciones especiales para el régimen salarial y 
prestacicnal de las entidades territoriales. 

·7 . Limitaciones especiales para las negociaciones co
lectivas de trabajo, en organismos y entidades dedica
dos a prestar servicios de salud. 

8 .  Facultades extraordinarias al Ejecutivo, por el 
· término de seis meses, en las siguientes materias : 



a) Situaciones administrativas de los empleados pú
blicos, pa.rti.cularmente licencias, permisos y comisio
nes; 

b) Deberes, derechos y prohibiciones de los emplea
dbs públicos ; 

c) Sistemas de distinción y estímulo. 

Segundo debate. 

En atención a lo expuesto, me permiso proponer al 
Senado de la República. : "Dése segundo debate al 
Proyecto de ley 32, con base en el articulado ·aprobado 
por la Comisión Primera". 

Honorables Senadores, 
Gab11iel Melo Guevara. 

Autorizamos el anterior informe: 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

El Secretario, 

DAVID TURBAY TURBAY 

HUGO CASTRO BORJA 

Eduardo Lóp�z Villa. 

TEXTO APROBADO COMISION PRIMERA 

PROYECTO DE LEY NUMERO 32 DE 1991 

mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para 
·na fijación del Régimen Salari?-1 y Prestacional . de: los 
Empleados Públicos; de los miembros- del Congreso 
Nacional y ·de la Fuerza Pública y para la fijación de 
las prestaciones sociales mínimas de los trabajadores 
oficiales, . y . se dictan otras disposiciones, de confor
lll!Íidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 

19, literales· e) y f) de la Constitución PolítiCa. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

TITÜLO I 

]ltéginien salarial y prestacional de los Empleadós 
Públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de 

la :fl'uerza Pública 

Artículo 19 El Gobierno Nacional, cori sujeción a 
las normas, criterios y objetivos contenidos en esta 
Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de : 

a) Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva 
Nacional, cuaiquiera que sea su sector, denominación 
o régimen jurídico ; 

b) Los empleados del Congreso Nacional, la Rama 
Judicial, el Ministerio Público, la Organización Elec
toral y la Contraloría General de la República; 

c) Los miembros del Congreso Nacional y, 
d) Los miembros de la Fuerza Pública. 
Artículo 29 Para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los empleados enumerados en el ar
tículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuen
ta los siguientes objetivos y criterios : 

a) El respeto a los derechos de los trabajadores. En 
ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y pres
tadones sociales ; 

b) El respeto a la Carrera Administrativa y la am
pliación de su cobertura; 

c) La concertación como factor de mejoramiento 
de la prestación de los servicios por parte del Estado 
y de las condiciones de trabajo ; 

d) La modernización, tecnificación y eficiencia de 
Ja administración pública; 

e) La utilización eficiente del recurso humano; 
f) La competitividad, entendida como la capacidad 

de ajustarse a las condiciones predominantes en las 
actividades laborales ; · 
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g) La obligación del Estado de propiciar una capa
citación continua del personal a su servicio ; 

h) La sujeción al marco general de la política ma
cro-económica y fiscal ; 

i) La racionalización de los recursos públicos y su 
disponibilidad, esto es, las limitaciones presupuesta
les para cada organismo o· entidad; 

j) El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de 
las funciones, sus responsabilidades y las calidades 
exigidas para su desempeño ; 

k) El establecimiento de rangos de remuneración 
para los cargos · de los niveles profesional, asesor, 
ejecutivo y directivo de los organismos y entidades de 
la Rama Ejecutiva ;  

1) L a  adopción d e  sistemas de evaluación y promo
ción basados en· pruebas generales y/o específicas. 
En el diseño de estos sistemas se tendrán en cuenta 
como criterios la equidad, productividad, eficiencia, 
desempeño y antigüedad; 

11) El reconocimiento de gastos de representación 
y dé primas de localización y vivienda cuando las 
circunstancias lo justifiquen. 

Artículo 39 El sistema salarial de los servidores pú
blicos estará integrado por los siguientes elementos : 
la estructura de los empleos de conformidad con las 
funciones que se deban desarrollar, y la escala y tipo 
de remuneración para cada cargo o categorías de 
cargos. 

Artículo 49 Con base en los criterios y objetivos 
contenidos en el artículo 29, el Gobierno Nacional, 
dentro de los primeros diez días del mes de enero 
de cada año, modificará el sistema salarial corres
pondiente a los empleados enumerados en el artículo 
19, literales a) , b) y d); aumentando sus remunera
ciones. 

Igualmente, ei' Gobierno Ñacional podrá modificar 
el régimen de los viáticos, gastos de representación 
y comisiones de los mismos empleados. 

Los ajústes que decrete el Gobierno Nacional con
forme a este artículo; producirán efectos fiscales a 

'. partir del primero de enero del año respectivo. 
Artículo 59 En el caso de - los funcionarios del ser

vicio exterior, el · Gobierno Nacional fijará· la asigna
ción básica mensual en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

Para la determinación de la prima de costo de vida 
únicamente se tendrá en cuenta ese factor el cual · ño 
pódrá' considerarse para· nib.gúh otro efecto. 

Parágrafo. No obstanté lo dispuesto en este artículo, 
cuando existan condiciones· especiales, el Gobierño 
Nacional podrá. fijar la asignación básica mensual en 
monedas diferentes al dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica, prevfo concepto del Consejo Na
cional de Política Económica y Social, Conpes. 

Dé la misma manera, el Gobierno Nacional podrá 
establecer primas esp.eciales de gestión y representa
ción en las embajadas que el Gobierno Nacional de
termine. 

Artículo 69 Con estricta sujeción a la ley · anual de 
presupuesto, el Presidente de la República podrá de
legar, en los ministros, directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes le
gales de establecimientos públicos nacionales, la fa
cultad de realizar ajustes salariales de los empleados 
del respectivo organismo o entidad, siempre y cuando 
se encuentren dentro de los límites, condiciones y 
parámetros que al efecto haya fijado el Gobierno 
previamente. 

Parágrafo 19 previa solicitud motivada, en la cual 
se indiquen los lineamientos de la política salarial 
que se pretende adoptar, el Presidente de la República 
podrá delegar la facultad mencionada en el inciso 
anterior en otros organismos o entidades del nivel 
nacional, siempre y cuando los ajustes estén dentro 
de los límites y parámetros que al efecto fije el Go
bierno. 

Parágrafo 29 El Gobierno Nacional deberá establé
cer un sistema de control presupuesta! y de personal 
sobre el ejercicio de las facultades que delegue en 
virtud de este artículo. 

ANALES DEL CONGRESO 

Artículo 79 El Presidente de la República podrá de
legar en las juntas o consejos directivos de las em
presas industriales y comerciales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta asimiladas a éstas, del 
orden nacional, la fijación y modificación del ré
gimen salarial de determinados funcionarios de ca.
rácter directivo, que tengan la categoría de empleados 
públicos, con base . en las condiciones que él mismo 
les fije, atendiendo criterios de competencia en el 
mercado laboral y con estricta sujeción a los presu
puestos de las respectivas entidades. 

TITULO ll 

Prestaciones Sociales Mínimas 
de los Servidores· Públicos · 

Artículo 89 El régimen prestacional mínimo de los 
servidores públicos será le consagrado eñ la ley, con
vención o pacto colectivo aplicables al respectivo tra
bajador en la fécha en la cual entre en vigencia la 
presente Ley. 

Artículo 99 Los representantes legales de las- em
presas industriales y comerciales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta asimiladas a estas ob
servarán en relación con las negociaciones colecti
vas, las directrices y políticas señaladas por las juntás 
y consejos directivos de las mismas y las pautas ge
nerales . fijadas por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes. 

En todo caso, los directivos de· las ehiprésas indus
triales y comerciales del Estado y dé li:is sociedades 
de economía mixta sometidas al régimén de dichas 
empresas, se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 
39 de la Ley 60 de 1990. 

TITUL0 III 

Otras disposiciones 

Artículo 10. El· Gobierno· Nacional detevininará las 
sanciones · y responsabilidad pecuniaria" para· los fmi
c�onarios que modifiquen el regimen salavial o pi:es
·tacional de los servidores públicos contraviniendo las 
dispoSiciones contenidas en la presente· I.ley o en los 
decretos que dicte el Gobierno Nációh'ai" 'ei1 ejerCicio 
de la· misma. En ningún caso · la'S· sarrciolieS' serán iñ
fedores a tres (3) veces la· remuneración mensual del 
funcionario infractor. 

Artículo 11. El Gobierno Ñii'cional, dentro de los diez 
'(10) díás siguientes a· la sanción de la presente Ley, 
en ·ejercicio dé las autorizaciones previs'tii:s en el ar
tículo 49, hará los aumentos a que se refiere ese . ar
tículo, cori efectos·· á. partir crei 19 de éhero de 1992. 
. Parágrafo 19 Dentro del mismo plazo y al ejercer 

las autorizaciones de la presente· Ley, éstabfocerá una 
escala gradual porcentual única para nivelar las re
muneraciones de los miembros de las Fi:terzas Arma
das, con efectos desde el 19 de enero de 1992. 

Parágrafo 29 Dentro del mismo plazo, y al · ejercer 
las autorizaciones de la presente Ley, el Gobierno 
Nacional extenderá a los Magistrados de los TribÚ
nales Superiores y de los Tribunales AdministrativÓs 
y a los jueces de la República, la prima técnica es
tablecida en el artículo 29 de la Ley 60 de 1990, con 
efectos desde el primero de enero de 1992. 

Artículo 12. La presente Ley rige a parbir de su 
sanción. 

En los términos anteriores fue aprobado el presente 
proyecto de ley, según consta en las números 7 y 8. 

Santafé de Bogotá, D. C., 19 de febrero de 1992. 

El Presidente, 

David· Turbºay Turba.y. 

El Vicepresidente, 
Hugo Castro Borja. 

El Secretario, 
E1ifü.ard� López vmit. 



 

C: A M A B A  D E  R E P R E S E N T A N T E S 

O R D E N  D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy 1nartes 25 de febrero de 1992, a las 10:00 a. m. 

I _  

-JL��macrllo a fü¡fa de fos honorables Representantes. 

Para absolver el siguiente - cuestionario sobre el tema, cítese al señor Ministro 
de Defensa, doctor Rafael Pardo Rueda, el día 12 de febrero de 1992, ante l_a 
p�enaria de la Corporación :  

1 9  ¿El señor Ministro y el Gobierno Nacional están d e  acuerdo con cerrar !a 
brecha de la cual tratan los mencionados proyectos, que consiste en que los Gene
.tales, Almirantes y Coroneles devengan un salario justo, y de estos grados .hacta 
abajo, _ de Teniente Coron�l a Cabo Segundo y Agente de Policía, el increíble sa
lario de hambre? 

I I  

,�l!l:J'1\sJd.eración del Acta - de la sesión anterior. 

I I  I 

Negocios sushtnciados pór la Presidencia. 
2� Si es así, ¿se utilizará gr�n parte del presupuesto de Defensa .para co1T11gir 

esta .injusticia? ¿Hasta qué punto tendrá que permitir el pres11pw�sto actual? 
-

Promotor : Guillermo Martinezguerra Zambrano. 
I -V 

Citaciones c,�mcretas para l_a fecl!a. 

Proposieión númern 40 
(febrero 18 de 1992) 

A los--sefüores ;Ministros de Defensa, doctor Rafael Pardo Rued a ;  
d:e Gobie:vnQ);� d�ctor-Hurn-berto--de la °Calíe Lombana; al señór Procu
rador GenéraI de- lá ;Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta PadiH_a _ 
e invitac;lp -:el _ s��9r J{�gistr_a�qr �_acional · dél -Estado Civil, doctor 
'Luis Camilo .Osorio. 

. Cítese al señor -Ministro de Gobierno, doctor Humberto de la Calle -Lomba.na;_ 
al señor Procurador Generi¡tl de la -Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta Padilla, 
e -invítase al señor Registrador Naqional del :¡:!:stado Civil, dpctor Luis _Q_!_l:IWJo 
Osorio, . para la sesión plenaria tjel �lía 25 de febrero de -1992, a fin de que_ respc>n,da 
el _ siguiente cuestionario : 

· 
19 Síryase informar a la honora]:)le Cámara de Representantes ¿ cuáles son 

las r¡¡,�ones cte hecho y de derecho del consejo Nacional Electoral para- _ dictar las 
ResoiuciÓnes números 03 y _04 de 1992, mediante las cuales se declaró sin val�de; ia. 
i1,1scripción de cédulas, realizada entre los días 8 y 17 de enero de 1992 en alg1111os-
municipios de Colombia? 

)Prop&s�ci()n número 34. 
-

(febrero 11 de 1992) 

Se a.plaza,__¡la,._ci.ta.ción .al señor �Ministro� de Defensa Nacional que . e,stabá - hecha 
Pil-l'!t hoy, J>ªl'.�:- el _día , 25 qe febr?.ro C'.ºn _el mismo _ cuestionario y a la nli�ma }:Í.ora, 
10-:00 a.m. 

.2'1 Sírvase informar a la ho110raqle Qámara de Representan�es ¿ cuál es la 
política de su despacho, respecto a _  nomb�amiento y remoción de funcionarios de 

- e�a dependencia? 
, Promotor: quilI�i:mo ,Martinezguer,z:a _ z. 

Prn:rmsición .. número .22 -
- (enero 29 de 1!!92) 

39 ¿ Cómo sé explica que, p1:esel)-tadas denuncias por migración tje c�udad.anos, 
se haya producido la inv¡¡Jidez ·de inscripción en unos . municipios, y .en 

-_otros ni 
. siqµiera se ha enviado el -respectivo investigador? 

C U E S T I O N A R I O  

__ 49 ¿Cómo se explica que un funcionario de más de _10 años, en un mUilicip;\o 
co:q;¡o registrador, sea trasladado a otro municipio a consecuencia de una- denuncia, 
.sin- investigación?· ¿Esto �s una sanción? 

V Estamos _ �n�e la p9sibilidad de que el Gobierno- Nacional solicite y obtenga 
facultades .e:lftíl'ao.11ginarias para legislar sobre los salarios de fuerza pública, lo 
cual hace il!Qi��n.�a,t>le .  que, _antes de que eso oc.urra, �a honorable Cámara tenga 
mi criterio tjar,o;�.qbre l.a situación _a�armante dé los mismps. 

- .Lo que prop01�ga11 los lwn,orables Jtepresentantes, los señores 
Ministros del D�spacho y altos funcionarios del Estado: 

El Presidente, 
El señ9r rM;ini!>tl'O cj.e Defensa conoce perfectamel].te la gra-vísima y explosiva 

situación que -viven actualmente los miembros de las Fuerzas Armadas de Colom
bia, no sólo , P.fi!l'', \'P.Ufüt de los salarios de hambre de la mayoría de ellos, sino por 
la aberrante - .y, -peligrosa discriminación salarial que en mal momento apareció 
en sus filas. ·e��-qc_e . taÍnbién dos _proyec�os de ley de clifer_ente origen, pero muy 
similares, qi,¡e,_;pi;e,tep.��m .solucionar semejante injusticia: uno del doétor Carlos 
Le,mos Sin_¡zµ@.�:PliJ!5m!J:tjo en la pasada Comisión Especial - Legislativa, y otro del 
doctor Guillermo,. -MartirÍezguerra z., presentado a la Secretaría de la ho�orable 

.RODRIGO HERNANDO TURBA Y COT$ 
El Primer Vicepresidente, 

JAIME ARIAS RAMIREZ 

Cámara el díai.-2' de diciéinbre de 1991.  
-

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, -
RECTOR HELI ROJAS JIMENEZ 
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. CAMARA l!li!li� 

pnir la -cuai. ,se, regJam1mta el ma,l!llej® v1e las ayudas 
��c.�t�vas 3:, tr-avés ll!ei Jlcetex. 

. Ell �m;¡greso de Colombia, 
DECRETA : 

CAPITULO I 
Artículo 19 <Oibjeto. La presente ley tiene por objeto 

reglamentar la _prestación del servicio de ayudas edu
cativas con cargo- a los aportes para el desarrollo re
gional con recursos del Presupuesto Nacional y a los 
fondos educativ9s con recursos departamentales y mu
nicipales. 

Artículo 29 Aportes para el desarrollo regional con 
recursos del Presupuesto Nacional. Se denomina como 
tales a aqueIIas partidas que por iniciativa de los 
Senadores o Representantes, se incluyen dentro de la 
Ley Anual de Presupuesto para ser administrados por 
el Icetex. 

Artículo 39 Fondos educativos esneciales e1m recur-
- S1DS c1e los presupuestos departameniales y municipales. 

Se denomina como tales a aquellas partidas que por 
iniciativa de los Diputados y Concejales se incluyen 
dentro de las Ordenanzas y Acuerdos de aprobación 
de los Presupuestos Departamentales y Municipales, 
con el fin de construir Fondos para ser administrados 
por el Icetex. 

D E  

Artículo 49 Gestor. Se denomina Gestor al Senador 
o Representante, Diputado o Concejal por cuya inicia
tiv_a se incluyen partidas para el otorgamiento de 
ayudas financieras para- educación, dentro de los Pre
s_upuestos Nacional, Departamental o Municipal. 

Artículo 59 Representante del Gestor. Es la persona 
en quien el Gestor delega- sus funciones dentro del 
manejo ·del aporte para el Desarrolio Regional o Fon
do _ Educativo Especial ; esta delegación es intransfe
rible a terceros. 

P�rágrafo . Cuando el Gestor designe representante, 
éste deberá acreditar ante el Director Regional un 
documento de presentación con firmas autenticadas, 
tanto del Gestor como de él mismo. 

Artículo 69 Acta de const!tución. Es el documento 
constitutivo ante el Icetex de los aportes para el Des
arrollo Regional. Debe ser suscrito en tocios los casos 
por el Gestor y por el Director Regional del Icetex. 

En él se identifican las partes que intervienen en 
la administración del aporte y se determinan las con
diciones básicas de las ayudas y su manejo. 

Artículo 79 Convenio de constitución. Es el docu
mento constitutivo ante el Icetex de los Fondos Educa
tivos Especiales. Debe ser suscrito en todos los casos 
por el Gestor y por el Director Regional del Icetex. 
En él se identifican las partes que intervienen en la 
administración del Fondo y se determinan las condi
ciones básicas de las ayudas y de su manejo. 

Artículo 89 Administrador. Tanto para los Aportes 
para el Desarrollo Regional provenientes del Presu-

Silverio Salcedo Mosquelt'a, 

L E Y  

puesto Nacional como para los Fondos Educativos Es
peciales, el Administrador será la Regional del Icetex 
ubicada en la jurisdicción territorial correspondiente 
al origen de incorporación de la partída. 

Parágrafo . Para los Aportes para el Desarrollo Re
gional con recursos del Presupuesto Nacional, el Ad
ministrador podrá ser una Regional diferente a la de 
origen del Gestor de la partida, de acuerdo· con las 
conveniencias de manejo. 

Artículo 99 Valor del aporte o fondo. Es el valor de 
la partida incluida en la respectiva Ley, Ordenanza o 
Acuerdo de Presupuesto. 

Artículo 10 . Gastos de administración. Suma que el 
Gestor reconoce al Icetex para cubrir los costos admi
nistrativos, financieros y operativos cuyo valor se fija. 
en el 6% del total apropiado. 

CAPITULO II 

Constitución. 

Artículo 1 1 .  Acta de constitución de aportes para el 
desarrnUo regional. El Acta de Constitución deberá 
contener como mínimo los siguientes puntos : 

a) Nombré del aporte, el cual está dado en la leyen-
da de la Ley de Presupuesto; 

b) Nombre del Gestor ; 
c) Regional que administra el Aporte ; 
d) Código del Aporte ; 
e) Identificación de la partida presupuesta! ; 
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f) Valor de Aporte o Fondo; gastos de administra
ción saldo disponible; . 

g) Caracterfstkas específicas del Aporte, de confor
midad con la presente reglamentación. 

Artículo 12 . Convenios de constitución de fondos 
educativos especiales. Los convenios de Fondos Educa
tivos Especiales se ajustarán en su contenido a lo esti
pulado en el artículo 11 de la presente ley y a la 
minuta establecida por el Icetex para este efecto. 

·.CAPITULO III 

Administración. 

Artículo. 13 . Funciones del Administrador. A la Re
gional del Icetex, corno Administrador del Aporte o 
Fó1fdo, le corresponde-rí las -siguientes funciones : � . 

a} Escoger los beneficiarios, a par�ir, de las µstas re
gióüales ent1;egadas por los Gestores y ,de acuerdo con 
la · verificación de la ·  información• en los documentos· 
presenfados ; 

b) Girar oportunamente las ayudas ,educativas una 
vez hayan ingresado los dilleros presupuestados al 
Instituto; 

c) Informar a los beneficiarios sobre el otórgamien- ·  
t o  y giro de l a  ayuda educativa; 

d) Presentar de oficio un infqrme anual o cuando 
el Gestor los solicite, en relación cori. aprobaciones, 
giros efectuados, reintegros y disponibilidad; · 

e) Efectuar el control sobre el pagQ efectivo a los 
beneficiarios o ·  solicitar oportunamente los reintegros. 

Articulo·. 14: Funciones : del · Gestor. · Al Gestor · del 
Aporte _o_ Fondo:_le_ correspond_en, li:t¡; �ig.uient_es fun- _ 
ciones : , . . . . r . 

a) "Détermiriar· las ·cóndiciones especificas del apor:te 
o fondo y suscribir' °los act.os constitutivos según el 
caso; . . 

Martes 25 de febrero de 1992 

Matrículas y costos aca:démicos, hasta tres (3) sala-· 
rios mínimos mensuales. -

Sostenimiento personal, hasta tres (3) salarios-míni-
mos mensuales. ' 

Libros y materiales de estudio, hasta un (1)' salario 
mínimo mensual. 

Gastos de tesis, hasta ·cuatro (4) salarios mínimos 
mensuales. 

· 
Derechos de grado, hasta por los valores certificados 

por el respectivo centro educativo. 
Cuando se trate : dé ayudas educativas con el- exte� 

rior, hasta seis mil dólares americanos (US$ 6 .  000 . 00) , 
en total, distribuidos en los diferentes rubros, incluido 
transporte estudiantil internacional. 

Articulo l!l . Destino de _ Jos giros. Para los niveles 
educativos de _primaria y secundaria, los giros. de las 
ayudas educativas. con cargo a los Aportes o Fondos 
se harán exclusivamente a los beneficiarios o a sus 
representantes, en : caso de menores de edad sin docu
mento de identidad. 

Para los niveles de educación superior y no formal 
se podrán efectuar giros a los beneficiarios o a los 
centros docentes. 

CAPITULO V 

Otorgamiento. 

Artículo 19 . Beneficiario. ·Podrán ser .beneficiarios 
de las ayudas educativas los estudiantes colombianos 
que cumplan con los criterios de mérito, .rendimiento 
académico y con las· condiciones establecidas en la 

- presente -ley. · 
Artículo 20. ·

Otorgamiento. La inicia ti va de otorga
miento recae en el Gestor y la ayuda se formalizará 
por Resolucic'.m suscrita por el Director Regional y el 
Jefe de la Unidad. Operativa correspondiente según el 
tipo de Regional. l;>l ·Re&ponder-por el adecua,qo_ manejo de. los fomg1-; 

larios de solicitu.d de ayuda educativa entregados, por 
la ·regib"nal y realizar el proceso dé. selección preliminar · · · "Parágrafo·. El Icetex podrá abstenerse de tramitar 

el otorgamiento de las ayudas educativas . cuando el 
formulario no se encuentre debidamente diligenciado, 
se compruebe falsedad en la información,·  alteración . 

de los solicitantes ; · 
c) Entregar en- la Dirección Regional del Icetex 

listas regionale¡¡ de candidatos, de acuerdo coµ los cri
terios de mérito, . rendimiento académico Y· las condi
ciones establecidas· en la presen�e _ reglamentación ; · 

CÍ) Revisar los ·informes presentados por el Icetex 
y dar cqnf_órmidad pqr escrito a la R,eg'ional réspectiva. 

Artículo 15 . Funéioiles dél Representante. Cuando el. 
Gestor designe ¡representante; tal' designación lo fa
culta para· desempeñar, bajo su responsabilidad per
sonal,. todas _ las . funciones .. que le c,orresponden al. 
Gest_or,. constitur.én.do_se !'!n _actos _vá�i<!os para el _Icetex. 

· de los documentos o incumplimiento de· cualesquiera 
de los requisitos establecidos en la presente ·regla
mentación. 

Artículo 21 . Documentos requeridos. . · - a) F.ormulario en original debidamente diligenciado 
. por el solicitante y previamente aprobado por el 

Gestor · · · 
b) P�ra los ni�eres de Educación Básica Primaria, 

Básica Secundaria, Media Vocacional, Especial y no 
Formal : Constancias de estudios del centro docente ; 

CAPITULO IV 

Ayudas · educativas. 

. . . .  ; . c)" Para ·los niveles de Educación Superior : Cons
tancia del centro docente donde certifique _el _ perí9do . 
académico en que se encuentra · matriciü.lado el·  soli-
citante ; 

- .. 
Artículo 16 . ,  Niveles. educativos. Las _ ayudas· finan

cieras �de que trata lá presente '1ey sé otorgarán para 
los siguientes niveles :  

ESTUDIOS EN COLOMBIA 

Niveles de Educación Básica : 

Enseñanza básica primaria. 
Enseñanza básica secundaria. 
Enseñanza media .vocacional. 
Educación especial. 

· ···· 
Niyeles _de Educación Superior: 

Formación Técnica Profesional. 
Formación Tecnólógica. 
.Formación Universitaria. . 
Formación Avanzada o de Postgrado': 

Educación no !Formal: 

Actualización. 
Capacitación. 

j ·  
ESTUDIOS EN EL· EXT-l!!RIOR 

Formación Profesional. · 
Formación Avanzada o de Postgrado." · 
Especialización Técnica. 
Educación no ·Fgrlll.al. 

Artículo 17 . Rubros y Cuantías. 

LIMITES MINIMOS DE DESE)MBOLSO 

ESTUDIOS E.N COLOMBIA 

Niveles de Educación Básica : La ·cuarta parta del 
salario mínimo mensual. 

Nivel de Educación Superior y no Formal : La mitad 
del salario mínimo mensual. · 

ESTUDIOS EN EL EXTERIOR 

Un mil dólares · a�ericanos (US$ � 1 '. 000 . 00) . 

LIMITES MAXIMOS DE DESEMBOLSO . 

Las ayudas educativas otorgadas a través de los 
Aportes o Fondos cubr.irán, por .una .sqla ve�, semestral 
y hasta las cuaütías indiéadas .. ,los siguientes rubros 
en los diferentes niveles educativos : . 

d) cuando se trate de beneficiarios menores de· edad- · . que no posean documento de identifiéación. se exigirá 
· registro civil o el documento que haga sus veces,_ expe
dido por autoridad. competente en el cual se demuestre 
la patria potestad, .con el fin de que la ayuda sea girada 
a su Representante. 

Los documentos anteriores deben presentarse en 
. óiigiñal ·o 'fotocopia autenticada ante . notario 'o fun- . 
cionario público competente, inclúiélos los furicionarios· 

. · del Icetex autorizados· para el efecto. · · · Artículo 22. Impe.dimentos. El otorgamiento de las 
ayudas financieras para educación contempladas en 
el presente reglamento, .tendrá las siguiéntes · limi
taciones : · a) No podrá considerarse como beneficiario de una 
ayuda educativa el estudiante que posea nexos fami
liares dentro del tercer grado de consanguinidad, se
g,1Jndo de .afinidad o primero civil, tanto con el Gestor 
o su Representante. como con los siguientes funciona
rios del . Icetex : Director, _ _  Subdirectores. Secretario 

- General, Asesores, Jefes de División, Directores Regio
nales, Coordinadores Regionales y todo funcionario 
que participe directamente en el proceso de otorga-
miento de las ayudas: 

· 
Las relaciones 'de consanguinidad, afinidad y civil 

para este efecto, son las estab!ecidas por las disposi
ciones vigentes contenidas en el Código Civil ; 

b) Los . funcionarios del Icetex no podrán ser· bene
ficiarios directos'. de las ayudas. edl1catívas de que 
trata la presente ley; · · 

c) Una persona no podrá beneficiarse a través de 
más de Ún Aporte· ó Fondo; pará la financiación del 
mismo período académico ;  · 

d) Los usuarios; del servicio de crédito educativo só-
1o podrán beneficiarse en forma complementarla de 
las ayudas de que trata el presente reglamento ;  

e )  Las ayudas financieras otorgadas a través de los 
Aportes o Fondos· re!;"lamentados mediante la presente 
ley, sólo podrán · adjudicarse para la realización de· 
estudios dentro 'de la vigenéia fiscal én que sean 
aprobadas. Por tanto. no pocirán adjudicarse ayudas 
retroactivas ni a futuro. 

Parágrafo l 9 Cuando el Icetex. de oficio o por de
nuncia, compruebe contravenciones a los impedimen
tos Y, en general a todas las normas contempladas 
en la presente ley, procederá de la siguiente forma :  

a) Si l a  falta e s  imputable a terceros; l a  Dirección 
General del Icetex trasladará el asunto para conoci
miento de la Procuraduría.General de la Nación cuan
do se trate de funcionarios. o entidades. públicas,-· o a 
la autoridad competente cuando se trate -de personas 
naturales o jurídicas de carácter privado; .  · 

ANALES DEL GONGRESO � 
b) ·cuando la falta se:a imputable a funcionarios del:. 

· Icetex, éstos· se ·someterán a los procedimientos y a las 
sanciones previstas en el régimen disciplinario de 
acuerdo con la gravedad de la falta, sin .perjuicio -de 
las acciones penales a que haya lugar. . 

Parágrafo 29 Una vez el Icetex formalice el ·otorga
miento de una ayuda educativa, ésta no podrá anu
larse por ningún motivo, salvo cuando se compruebe 
falsedaci de los documentos u ptras causas debidamente 
justificadas. 

CAPITULO VI 

Disposiciones varias. 

Articulo 23 . Ayudas con. cargo. al presupuesto nacio- · 
nal de las_ vigenci!ls ·anter�ores a fa de la .presente ley. 

·· . Las ay1:1das educativas que se otorgan con · cargo al 
Presupuesto Nacional de la vigencia de 1991, o ante
riores, deberán - ajustarse en su totalidad a lo estipu
lado en la .presente ley. . · · - Articulo 24. · Areas de competencia. Los procedimien
tos relacionados con los operativos, administrativos, 
financieros, jurídicos, de información y de vigilancia y 
control, estarán a cargo de las respectivas áreas fun
_cionales del Icetex. 

Parágrafo . El desarrollo procedimental de los dife
rentes aspectos mencionados en el presente articulo, 

- se realizará a riivel de los manuales de procedimien
tos por áreas o mediante circulares reglamentarias 
para c_ada uno de ellos. 

Artículo 25 . El ° Gobierno NaCional, Depattaméntal o 
Ml!nicipal no podrá decretar por. ningún motivo, la 

· congelacíón de los giros correspondientes a ayudas 
educativas. 

.Articuló 26. :La presente ley rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

J�sús Anton�o García - Cabrera, Representante a la 
Cámara, Circunscripción Electoral, Departamento del 
Huila. · · 

- · ·. · 
· · 

· 
. EXPOSICION DE lMOTIVOS . ' " 

cuando estaba en el. ejercicio· de sus funCiones la 
Asamblea Nacional Constituyente algunos pocos mieín.:. 
bros de ella se vinieron lanza en ristre. contra los 
auxilios parlamentarios, hasta ·1ograr el ho pago ·de 
los decretados para ·la vigencia fiscal de 1991, salván
dose de ello, ,los· cánalizados a través del Icetex, des
tinados a ;· proporcion.ar ayudas educativas · a los 
estudiantes colombianos. 
. Para el- giro--de-dichas ayudas ,educativas el Gobierno-. 
·a 'través aer Miñisterio de Hacienda dÍCfó la Resolu
ción número 113 del 5 de junio de 1991, donde esta.: 

:. bleció- ·u:na· regfarríentaciori extremacíamfote: rígida,: a 
tal punto, que era prácticamente imposible . conseguir. 
la adjudicación de una ayuda educativa,. por t'?-1. motivo 
expidió Üpa nueva Resolución,_ la 148 del 28 de jun_io 
de 1991 donde a su - vez fac11ltó·. a1 Icl=)tex .tiara regla
mentar las asighaciónes . desfai:uú:las -.a las· " ayudas 
educativas. · 

Según · dicha facultad el. Director General debida
.mente autorizado · por su Junta Directiva mediante 
, Acuerdo número 033· del 13 de junio de 1991, adecuó . 
. el Acuerdo número 031 de mayo de 1991 a la Resolu-· 
· ci.ón 148 emanada del Ministerio de Hacienda y pro
cedió a emitir la Resolución número 001374 del 2 de 
agosto de 1991 vigente hoy. 

Como se pueqen dar . cuenta, honorables Represen
tantes, en un solo año se expidieron cinco reglamen
taciones solamente buscando la forma de entóroecer 
el giro de las ayudas educativas. 

-

Para no estar sometidos a los yaivenes políticos que 
el Gobierno tenga en su ·momento y así mismo decida 
cambiar la reglamentación existente en detrimento de 
las ayudas educativas, estoy presentando este Proyecto 
de ley teniendo como guía la mencionada Resolución 
número 001374. 

Con la aprobación de este Proyecto de ley, vamos 
a tener una reglamentación definitiva para el giro de 
fas correspondientes ayudas educativas y no vamos a 
estar ·sometidos a los caprichos del gobernante de · 
turno. así como tampoco a la congelación ·de dichos 
giros cada vez que se acercan unas elecdones ; cabe 
anotar aquí que los estudiantes no tienen · 1a culpa de 
la existencia de las fechas señalaP.as para la realiza
ción de· elecciones. para que por este motivo, antes y 
después se les suspenda el pago de · las ayudas edu
cativas. 

Por tales consideraciones propongo a los honornbles 
Representantes désele primer debate al presente Pro.:. 
yecto de ley. 

Jesús Antonio García Cabrera, Representante ·a la 
Cámara, Circunscripcíón Electoral, Departamerito del 
Huila. 

CAMARA DE REPRESEN'l'ANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 13 de febrero de 1992, ha. sido presentado en 
est'e Despacho, el Proyecto de ley número í3 de 1992 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable .Representante Jesús Antonio García Cabre
ra. Pasa a la Sección de Leyes para su tramitación. · 

El Secretario General, 
- Silverio Salcedo :M:os���ra. . - � - - - � 


